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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden dé 21 de enero de 1942 por la que Se nombran, con 

carácter interino, Portero» terceros de los .Ministerios 
civiles, a los Sargentos Provisionales que se citan, as
pirantes a ingrese* en dicho Cuerpo.—Págs. 568 y 569.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 20 de enero- de 1942 por la que se declaran ce

santes a los funcionarios que se relacionan de las dis
tintas escalas del Cuerpo de Telégrafos, que llevando 
más de diez años en situación de excedentes no han 
solicitado el reingreso.—Páginas 569 a 572.

Dtra. de 20 de enero de 1942 por la que se declaran 
bajas provisionales a Celadores de nuevo ingreso que 
no han tomado posesión de sus empleos en el plazo 
reglamentario.—Página 572.

)tra de 21 de enero de 1942 por la que se acuerda la 
separación del servicio y su baja definitiva en el Cuer
po de Investigación y Viglancia, hoy General de Poli
cía, de los Agentes de segunda clase que se mencionan. 
Páginas 572 y 573.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ĉensos.—Orden de 22 de enero de 1942 por la que se 
asciende a Coronel a don Rafael Hierro Martínez, que
dando en situación de- disponible forzoso.—Página 573. 
>tra de 22 de enero de 1942 por la que sé asciende á Te
niente Coronel a don Mariano Alonso 'Alonso, quedan
do en la situación de disponible forzoso.—Página 573. 
estinos.—Orden de 21 de enero .do 1942 por la que se 
destina a la Agrupación de Mehal-las Jalifianas a los 
Oficiales que se relacionan.—Página 573. 
tra de 21 de enero de 1942 por la que se destina a la 
«Agrupación de Mehal-las», en comisión, a los Tenien
tes de Caballería que se citan.—Página 573.

Orden de San Hermenegildo.—Orden de 12 de enero de
1942 por la que se conceden, a propuesta de la Asam# 
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
las condecoraciones y ventajas que se indican, al pe®* 
sonal de las distintas Armas y Cuerpos que se reiaeio* 
nan.—Páginas 573 a 575. 

pensiones (Personal civil).—Orden de 10 de diciembre de
1941 por la' que.se declara con derecho a pensión y me
sadas de supervivencia a doña María Sales Llop y otroa. 
Páginas 575 a 585. ^

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 21 de enero de 1942 por la que causa 

baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición 
dei de Tierra, el Teniente de Infantería don Manuel 
Nicolás Isasa.—Página 585.

Vuelos sin Motor (Cursos).—Orden de 22 de enero de
1942 por la que se transcribe relación del personal ad
mitido como Alumnos del Curso de Vuelos sin motor. 
Páginas 585 y 586.

MINISTERIO DE HACIENDA
Instrucción de 21 de enero de 1942 a que habrá de aco

modarse la práctica de las oposiciones a Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, turno libre, convocadas por 
Orden ministerial de 6 de junio último.—Págs. 586 y 587. 

Orden de 24 de enero de 1942 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar los'ejercicios para las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
dei Estado.—Página 587.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 20 de enero de 1942 por la que se separa del ser
vicio al Jefe de Negociado de primera clase de este De
partamento, don Antonio de Ciria Járeño.—Página. 588. 

3tra de 22 de enero de 1942 por la que se declara a don 
Domingo Duce Vaquero, Ayudante en situación de ex
cedencia voluntaría y se nombra en dicha' vacante a 
don Felipe Timoner Almiñana.—Página 588.
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Orden de 23 de enero de 1942 por la que, se convoca con
curso para cubrir tres plazas  de Ingenieros de Minas, 
Aspirantes a ingresó, que trabajarán a las inmediatas
órdenes de la Dirección General del Ramo.—Pág, 586.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLO- 
NIAS.—Convocando a oposición para proveer plazas de 
Jueces de Paz y Representantes del Ministerio Público 
en los Juzgados de Paz de la Zona de Protectorado.— 
Páginas 589 a 594. 

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.—(Sección cuarta (Red Postal).—Nego
ciado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de 
contrata de la conducción diaria del correo en .auto
móvil entre la Oficina del Ramo en Valencia de Al
cántara y su estación férrea.-Página 594.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Patronato para la provisión de Expendedurías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias de 
Aparatos Surtidores de Gasolina) .—Transcribiendo re
lación de vacantes de Administraciones de Loterías que 
han de proveerse en las provincias de Pontevedra y

Sevilla, como ampliación de la Convocatoria anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 21, 
del día 21 dep comente mes.-—Página 594,

Dirección General de la Deuda y Cl ases Privas.—Anun- 
     ciando la desaparición, durante la dominación marxis- 

ta, de los valores de la Deuda que se citan.—Páginas 
594 y 595. .

INDUSTRIA Y COMERCIO —Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica de Re
cursos y Distribución.—Sección de Recursos y Distribu
ción) -Circular número 271 sobre entrega por los pro
ductores y tenedotres de cereales y . leguminosas para 
piensos al Servicio Nacional del Trigo.—Página 595.

Dirección General de Industria.—Séptima relación de ex
pedientes resueltos y publicados en los «Boletines. Ofi
ciales» de las provincias, por las Delegaciones de In
dustria, continuación de las .publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 dé julio, 12 l * julio (rec: 
tificando la anterior), 11 de septiembre, 16 de diciem
bre y 18 de diciembre de 1940, 13 de enero (rectifican
do la anterior) y de 3 de octubre de 1941.—Páginas
596 a 602.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 539 a 650.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que se nombran, con carácter in
terino, Porteros terceros de los Mi
nisterios Civiles, a los Sargentos pro
visionales que se citan, aspirantes a 
ingreso en dicho Cuerpo.

Ilmos. Sres.: En uso de la facultad 
que otorga el articulo tercero' de la 
Ley de 4 de junio de 1940 y previa 
justificación de la inexcusable urgen
cia de atender, dentro de los límites 
imprescindibles, el servicio subalterno 
de los Ministerios de la Gobernación y 
de Educación' Nacional, y cumplido el 
requisito prevenido en $1 párrafo se
gundo del citado précepto legal, *

Esta presidencia se ha servido nom
brar, con carácter interino, Porteros

terceros de los Ministerios Civiles, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, a los 
apirantes a ingreso que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, destinándoles a los Departa
mentos ministeriales que se citan,’ en 
los que se presentarán a tomar pose
sión dentro del plazo de treinta días, 
transcurrido el cual sin efectuarlo se 
entenderá que renuncian a su destino, 
según preceptúa él artículo veintidós 
dea Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de j 'lo anterior.

Para los Sargentos en activo ser
vicio, el indicado plazo se contará 
desde la fecha en que se les entre
guen los pasaportes de licénciamiento, 
que exhibirán al efectuar su presenta
ción en los Centros a que se les des
tina, y para los Sargentos licenciados, 
desde d[ día de la publicación de la 
presente Orden en el BOLÉOTN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El número que, en su día, ocupen 
los interesados en el escalafón será el 
que les corresponda con arreglo ai 
puesto que se les asigne al resolverse 
el concurso convocado para ingreso 
en ei Cuerpo, en el que disfrutarán la 
antigüedad desde la fecha de la Or
den que les confirme en sus cargos.

Por los Ministerios correspondientes 
se expedirán los títulos a los interesa
dos, los cuales percibirán sus haberes 
con cargo al crédito consignado para 
ea Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles en la Sección primera del 
Presupuesto.

Lo digo a W . II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1942— 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
limos. Sres* Subsecretarios de esta 

Presidencia, Gobernación, Educación 
Nacional y Ordenador Central de 
Pagos.
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RELACION de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, a que se refiere la Orden 
anterior, que son nombrados, con carácter interino, Porteros terceros 

NOMBRES Y APELLIDOS CONCEPTO CENTRO A QUE SE DESTINAN

D. Femando Antón de F rutos'.................................
D. Cándido Arranz Pérez ..........................................
D. Leonardo Bares Martín ......... ............ .....................
D. Mariano Bragado Martín ..... ........ ........................
D. Manuea Delgado Gonzalo ........................................
D. Valentín López de Arroya ve y ¿Martínez de Man-

dojana ....................................... .................................
D. Juan Maestre Pasión ................................................
D. Esteban Muñoz Muñoz .......... ........ .................*......
D. Alfonso Nieto Delgado .............................................
D. Pedro Pérez Alvarez ................................. .
D. Paciente Rojo Herrero ............................................
D. Fernando Tostado'Cruz ............................................
D. Alejandro Almazán Clemente ................................
D. Pedro Avila Hoyos ....................................................
D. Victorino Astorga^ tVaquero .....................................
D. José Callejo Martín ................................ ................

•D. José Cirián Pinilla ....................................................
D. Santos Contreras Sánchez .....................................
D. Valeriano Chico Bravo ............................................
D. Teodoro Delgado Muñoz .........................................
D. Juan María Domínguez Fuentes ..........................
D. Manuel Fernández Monteserín ............................ '.
D. Jesús Gallardo Jim énez..... .......................................
D. Agustín Castaño Pérez ........................................... .
D. Vicente García Pastor ............................... .............
D. Francisco García Rodríguez ........................ ............
D. Rogelio Garrido Garrido .........................................
D. Erasmo González González .....................................
D. Victoriano González Núñez .....................................
D. Luis Gutiérrez Cacho ......... ........................... ...........
D. Jerónimo Hortiguela Portugal .............................
D. Francisco Luna Jiménez ................... .....................
D. Juan Manzano López ................................................
D. Angel Marcos Rodríguez .................... !..................
D. Fidel Muñoz Atence ............................. ...................
D. José Martínez Diestre .......................................... .....
D. Juan Merino Rodríguez ......................... ..................
D. Antonio Niéto G onzá lez............................................
D. Félix Peña Sáiz ............................................................
D. Francisco Rodríguez S a n tos.......................... .........
D. Benito Rubio P it a ................................. ................
D. Félix Varela Menéndez ........ ....................... ..
D. Alfonso Viejo Herranz ¡'

Sargento provisional ..................
Idem ...................................... .........
Idem ............................. ......./..........
Idem ..... .............................1..........
Idem .......................................... .

Idem .................... ....................77777
I d e m ............................ ............. .i.-..
Idem ...... ♦...........................
Id e m ......................................... .
Id e m .......... ................................ .
Idem ........................................... -..
Idem ................................ ............ .
Id e m ................................................
Idem ............................................
I d e m ............................................ .
Idem ....................................... .'...y..
Idem ............. ! ............................ .
I d e m ......... .................................
Id e m ................................................
Id e m ............................................. .
Idem ...................................... .....y..
Id e m ....................................... .
Idem ...............................................
Idem .................................... ...........
Idem .......... ............. ........ ...............
Idem ............................ .................
I d e m .......... .............. ......................
Idem ............... i;........................ .
Id e m ...... ........................................7
Id e m ..... ............ ..............................
Id e m ..........................................
Id e m ................................................
Id e m ...... ........... ................. .........
Idem .................................... ..........
Idem .................................................
Idem .............................. .
Id e m ..... ..................................... .
I d e m ..... .....................................T^
Idem .................. ..................
Idem .......................... ................
Idem ...........7 ..........y........7.S77777;
Idem ...................... 7T.r.7.fc....7.¿77777;

Ministerio de, la Gobernación. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idenf.
Idem.
Idem.
Ministerio Educación Nacional, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Universidad de Barcelona. 
^Ministerio Educación Nacional. 
Idem.
Idem.
Universidad de Barcelona. 
Ministerio Educación Nacional. t 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de enero de 1942 por

la que se declaran cesantes a los 
funcionarios que se relacionan de 

 las distintas escalas del Cuerpo de 
Telégrafos que, llevando más de diez 
años en situación de excedentes, no 
han solicitado el reingreso.

Hmo. S r .: Como consecuencia de lo 
establecido por Decreto de 2 de no
viembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO número 321, del 16), y 
de acuerdo con lo propuesto por V. I., 

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar cesantes a los ¡funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que figuran en 
relapdón aneja, que comienza con don 
Jesús Abad' Clave r y termina con do-n 
Antonio Verástegui Martínez, los cua
les, llevando más de diez años en la 
situación de licencia ilimitada o de 
supernumerarios por enfermo, no han 
solicitado su reingreso en' el plazo que 
les concedía el artículo cuarto de di
cho Decreto, hallándose, por tanto, in- 
cursos en las prescripciones del artícu

lo 49, en relación con el 41, del  
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior.

Los interesados se^án baja, desde 
iwego, en ¡el1 Esea&aflfcn' activo de sus 
respectivas clases.

Lo digo a Y- I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años- 
Madrid, 20 de enero de 1942.

GALARZA
Ilmo. Sr. Director generad de Correos 

y  Telecomunicación.
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Escala Técnica

Abad y Claver (don Jesús), Oficial 1.°.
Acebedo y Pérez (don Ricardo), Jefe Negdo. 3.a.
Acuña y Camiacho (don Juan José), Jefe Negdoi 3.a. 
Aguinaga y Barona (don Constantino), Jefe Negdo. I a. 
Alarcón y Galán (don Agustín), Oficial 1.°.
Aldomá y Aldomá (don Emilio), Jefe Negdo. 2.a. 
Alfonso y Quilis (don Vicente),: Oficial 1.°.
Amado y Refojo (don Manuel), Jefe Negdo. 2.a.
Amorós y Belza (don Narciso), O ficia l. 1A 
Ansorena y Sáenz de Jubera (don Alvaro de), Oficial 1A 
Antón y Puig (don Angel), Jefe Negdo. 2.a.

’ Barbat y Miracle (don Ramón), Jefe Negdo. 3.a. 
Barón y Escribano (don Francisco), Jefe Negdo. 3.a. 
Busútil y Guarch (don José), Oficial 1.°.
Oalafell y Amer (do¡n Antonio), Jefe Negdo. 3.a.
Oalatayud y García (don Femando), Jefe Negdo. 1.a. 
Cairi(po y Pdña (don Joaquín), Jefe Negdo. 3.a. , 
Campos y Arjona (don Alberto) Jefe Negdo. 2.a.
Cano y Cantallops (don Daniel), Jefe Negdo. 2.a.
Carreño y Chamo n o  (don Emilio), Jefe Negdo. 2.a. 
Castro y Cardús (don Ramón Santiago), Oficial 1.°. 
Cebadlos y ( Valdivia (don Ramón), Jege Negdo. 2.a. 
Cerberó y del Castillo (don Valentín), Jefe Negdo. .2A 
Cervelló y Genovés (don José), Oficial 1.°.
Ciara y Corellano (don José María), Jefé Negdo. 1.a. 
Coca y Coca (don Angel), Oficial 1.°.

* Cruz y Salas (don Joaquín), Oficial 1.°.
Ohirveches y Aranguren (don Joaquín), Jefe Negdo. 3.a. 
Dodero y de los Santos (don Tomás), Jefe Negdo. 3.a. 
Doncel y de Gaideazábal (don Antonio), Jefe Negdo. 3.a. 
Enamorado y Al vare z Castrillón (don Rafael), Jefe Ne

gociado 1.a. "
Fernández y Baños (don Olegario), Jefe Negdo. 2.a. 
Fernández y Casado (dón Carlos), Jefe Negdo. 3.a. 
Fernández y Casado' (don Tomás), Oficial 1.°. 
Fernández y Ortega (don José), Jefe Negdo. 3.a. 
Fernández y Toral (don Mariano), Jefe Negdo. 1.a. 
Fernández-Valmayor y Herrero (don Isidoro), Jefe Ne

gociado 3.a.
Ferrer y Company (don Vicente), Oficial 1A 
Ferri y Amorós (don Santiago), Oficial 1.°.
Fomieles y Ulibarri (don José), Jefe Negdo. 3.a. 
Francisco y Bosch (don Vicente), Jefe Negdo. 2.a. 
Fuéntes y Arias (don Adalberto), Oficial l.°.
Gálvez y Rodríguez (don Luis), Jefe Negdo. 3.a.
García Baquero y García Raquero (don Gonzalo), Ofi

cial 1.°
García y Jauret (don Manuel), Jefe Negdo. 3.a.
Garrido y Pastor (don Severo Felipe), Jefe Negdo. 2.a. 
Gasset y Ferriz (don José), Jefe Negdo. 1.a.
Gasset y Ferriz (don Luis), Jefe Negdo. 1.a.
Gil y Merino (dón Francisco), Jefe Negdo. 2.a.
Girón y López (don Rafael), Jefe Negdo. 1.a.
Goig y Botella (don Severianq), Oficial 1.°.
González y Ouéllár (don Antonio), Oficial 1.*.
González y Fernández (don José)-, Oficial 1.°.
Guasch y Juan (don Pedro), Jefe Negdo. 1A 
Guirao y Gabriel (don Pedro), Jefe Negdo. 1A 
Gutiérrez y Elizaquivel (don Paulino), Oficial I a.
Guzmán y Hernández (don Pedlro), Oficial 1A 

♦Haro y García (don Francisco), Jefe Negdo. 3.a.
Herrera y del Toro (don Aquilino), Jefe Negdo. 3.a. - 
Herrera y del Toro (don Constantino), Jefe Negdo. 3.a. 
Huerta y Marín (don Antonio), Jefe Negdo. 2.a.
Huertas y Beltrán (don José), Jefe Negdo. 1.a. 
tranzo e íbars (don José), Oficial 1.°.
Iturrib arria y de Iturribarría (don Fidel), Oficial 1A 
Jara y Herrera (don José), Jefe Negdo. I a.
J-aume y Fon-t (don Miguel)', Jefe Negdo. 3.a.

Jiménez y Cazorla (don Francisco), Jefe Negdo. 3.a 
Jordana y Mayáns (don Antonio), Oficial 1.°.
Lafont y Santos (dpn José), Jefe Negdo. 3.a.
Lassa y Vega (don Luis), Jefe Negdo. 3.a.
Ledesma e Ilián (don Luis), Jefe Negdo. 3.a.
López y Ballesteros (don Tomás), Jefe Negdo. 1.a. 
López y Faci (don Joaquín), Oficial 1.°.
López y Rey (don Manuel), Jefe Negdo 3.a.

'López y Solas (don Nemesio), Jefe Negdo. 2.?. \
Luege y Sánchez (don Eusebio), Oficial l.°.
Mariscal y de Gante (don Manrique), Jefe Negdo. 1.a. 
Martínez y Cabezas (don Pedro), Jefe Negdo. 1.a. 
Martínez y González (don José* Benito), Jefe Negdo. 3.a. 
Martínez y Nieto, (don Antonio), Jefe Negdo. 2.a. 
Maspóns y Amat (don Francisco), Jefe Negdo. 1.a. 
Menéndez y Alcón v (don Enrique), Oficial 1.°.
Menéndez y Campos (don Francisco), Jefe Negdo. 3.a. 
Miranda y. Prados (don. José), Jefe Negdo. 1.a.
Moneo y de Lara (don Femando), Jefe Negdo. 3.a. 
Montes y López de la Torre- (don Luis), Oficial 1.°. 
Muñoz y Mena (don Eugenio), Jefe Negdo. 3.a.
Nieto y Gil (don Modésto), Jefe Negdo. I a.
Niño y Lázaro (don Alberto), oficial 1.°
Olalla y Calleja (don Rafael), Oficial i.°.
Ohtañón y Valiente (don José), Jefe Negdo. 1.a. 
Ovejero^y Gante (don Jesús), Jefe Negdo. I a.
Pablo y Marqueta (don Félix), Oficial 1.°.
Pascua y Martínez (don Marcelino), Oficial i.°.
Paunero y Ruiz (don Luis), Oficial i®.
Peñalver y Bachiller (don Patricio), Jefe Negdo. 1.a. 
Pérez y Marín (don José María), Oficial 1.°.
Pérez Serrano y Berástegui (don Leopoldo), Oficial 1.°. 
Pons y Marqués (don José), Jefe Negdo. 2 a.
Forres y Tarraso (dón Manuel), Jefe Negdo. 3.a. 
Quintana y Gómez (don Carlos de la), Oficial 1.°.
Ramo y Vilaplana (don Luis), Jefe Negdo. 2.a.
Reyes y Rodríguez (don Rafael), Jefe Ñegdo. 1.a.
Reus y Gil de Albornoz (don Juan), Oficial 1.°. 
Reveldería y Sevilla (don Ambrosio), Jefe Negdo. I a. 
Rodríguez y.M ata (don Cándido), Jefe Negdo. 3.a.

' Rodríguez y Rodríguez (don Rafael), Jefe Negdo. 3.a. 
Rodríguez y Zarracina (don Eladio), Jefe Negdo. 2.a. 
R ojo y Pellicer (don Florencio), Oficial 1.°.
Roldán y .Prieto (don Gilberto), Jefe Negdo. 3.a. 
Romafio y Huerta (don Gregorio), Jefe Negdo. 2.a.'
Rubio y Torres (don Francisco), Jefe Negdo. 2.a.
Ruiz y Sánchez (don Salvador), Oficial 1.°.
Ruiz de Temiño y Alvarez (don José Luis), Oficial 1.°. 
Samjpol y Bordoy (dón Miguel), Jefe Negdó. I a. 
Sancristóbal y Reymundo (don Jesús), Jefe Negdo. 2.a. 
Sánchez Cordovés y Mar oto (don Joaquín), Jefe Negdo. 2 a 
Sánchez de Neyra y Castro (don Antonio), Oficial 1.°. 
Sánchez y Suárez (don Manuel), Jefe Negdo. 1.a.
Sancho y Val (don Dámaso), Jefe Negdo. 2.a.

/ San Millón y Martín (don Timoteo), Oficial i  a  
S anta María y Recuero (don Luis), Jefe Negdo. 8.a. 
Santa" María y Ruiz (don Pablo), Jefe Negdo. 3.a.
Sena y López (dón José)., Oficial 1.°.
Sentid y Melendo (don Santiago), Jefe Negdo. 2.a.

- Berra y Molina (don Plácido), Jefe Admón. 3 a.
Serradilla y García (don Guillermo), Oficial l.°.
Somoza y Fuxá (dón Darío), Jefe Negdo. 2 a.
Soriano y Pérez (don Francisco),, Jefe Negdo. 2.a.
Soriano y de Váguera (don José), Jefe Negdo. 3.a.
Soto y Redondo (don Nicolás de.Barí), Jefe-Negdoy 1.a. 
Tabuenca y Andrés (don José), Jefe Negdo. 1.a.
Tanués y Alarcón (don Cayetano), Jefe Negdo. 3.a.
Tamés y Fernández (don Francisco de Asís), Oficial 1°. 
Tapia y Cervantes (dón Francisco Javier), Jefe Negdo. 3.a. 
Tejadla y Gaíván (don Carlos de). Jefe Negdo. 3 a.
Torios y Moya (don Manuel), Jefe Negdo. 1.a.
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Torres y Serrano (don Lorenzo de). Jefe Negdo- 1.a. 
Toscano y Arroyo (don Angel), Oficial 1.°.
Urecho y González (don Manuel), Jefe Negdo. 1.a. 
Utrera y Baños (don Anselmo), Jefe Negdo. 1.a- 
Va-amonde y Valencia (don José), Jefe Negdo. 3.a. 
Valverde y Núñez (don Pedro), Jefe Negdo. 2.a- 
Vázquez y Barreda (don Carlos), Jefe Negdo. 1.?.'
Viana y Ruiz (don Máximo), Oficial 1.°.
Villaverde* y Zubeldia (don Francisco Julián), Jefe Ne

gociado I a.
Villegas y Romero (don Rafael), Oficial 1.°.
Zapata y Zapata (don Vicente Julio), Jefe Negdo. 3.a- 
Z^tarain y Fernández (don Benito), Oficial 1.°.
Zatarain y Fernández (don Roberto), Jefe Negdo. 3.a.

Escala Administrativa

Alarcón y Martínez (don Ceferino), Oficial 1.°.
Alvarez y Arasuri (don Julio), Oficial 1.°.
Amuohástegui y Arana (don Agustín), Oficial l r°.

Amuchástegui y Arana (don Miguel),. Oficial 1.°
Benet y Damato (don Femando), Oficial 1.°- 
Camargo y Marín (don César), Oficial 1-°.
Colás y Heredia (don Luis), Oficial l.°.
Gil y Mariscal ‘(don Fernando), Jefe Negdo- 2.a.
Gimémez y Gavirondo (don Pedro), Oficial 1.°.
Gómez y Alarcón (don Juan), Oficial 1.°. »
Herrera y Montenegro (don Juan Bautista Pedro), Oflciaft 

primero-
Martín y Cabezas (don Pío), Oficial 1.°. .
Martínez y Bartual (don Alberto), Oficial l .0.
Moreno y Espinos (don Manuel), Oficiad 2-°.
Nieto y Roldan (don Hermenegildo), Jefe Negdo. 3 
Pallarás y Román (don Pablo), Ofifcial 1.°- 
Parra y Pérez (.don Enrique), Jefe Negdo. 3.a.
Rey y Feijóo (don Gonzalo), Oficial 1.°
Sánchez y Pastor (don José), Oficial 1.®.
Sánchez y Sánchez (don Alonso), Oficial 2°,
Soria y Rubio (don Julián), Oficial l.°.

Escala de Telegrafistas

Abad y Alconchel (doña Adelaida). 
Aguinaga y Font (doña Bonifacia). 
Alario y Hernández (dóña María del 

Pilar).
Albi y Santacreu (doña Josefa).
Alcalá y Marín (doña Elisa)
Alvarez y Candóles (doña María de 

la Gloria). •
Alvarez y Rubio (doña Dominica)., 
Amadlos y Pérez (doña Francisca). 
Arias y Linacero (doña Trinidad). 
Artuñedo y Gironi (doña Damiana 

Elena).
Bellvé y González # (doña María).
Bernal y López (doña Rosa),.
Blasco y Zabay (doña Gloria).
Rorrás y Ballester (doña Josefa).
Boyer y Ruiz (doña-Carmen).
Bringas y Carvajal (doña Elvira). 
Cacho y Tiesto (doña Juana del). 
Campoamor y Rodríguez (doña Clara). 
Campos y Muñoz (doña Pilar).
Candai y Lauriña (doña María). 
Carnicer y Royo (doña Asunción). 
Carrasco y Barnés (doña Agustina). 
Casitejón y Lizabe (doña Gaudosia Mi

caela).
Catalina y Martínez (doña Margarita). 
Cólera y Vidal (dóña Julia).
Collof y San Andrés (doña Basilisa 

Flora)-. 
Cortés y Pastor (doña Desamparados).  
Criado y Román (doña Josefa). 
Cristóbal y Adán (doña Esperanza).  
Cuesta y Rodríguez x (doña Casimira). 
Cuquerella y Alonso (doña Arsenia).  
Delgado y Marieé (doña Antonia).  
Díaz y Javierre (doña María del Car- | 

men). j
Díaz e Iriepal, (dóña Blanca). 
Dorado y Estévez (doña Regina).* ¡ 
Eguzquiza y M aturana (doña Isabel de) , 
Elorz y Navascués (doña Concepción). 
Espasa y Soler (doña María dei Ro

sario).
Expósito y Machín (doña Kenelma Ma- : 

n-iiela.).

Fernández y Merino (doña María del 
Carmen).

Fernández de Yepes y Eslava (doña 
Elena).

Fierro, y Núñez (doña Aurora).
García y Ejarque (doña María- de ¡as 

Nieves).
García y Fernández (doña Sara). 
García y Lafari (doña María).
García y Losada (doña Carmen). 
García y Odena (doña Marra Merce

des).
García y Pereira (doña María). 
García y Rodríguez (doña Natalia). 
García y Rojas (doña Emilia).
García y Tenreiro (doña Luisa). 
García de Vinuesa y Arguedas (doña 

María).
Garro v Sánchez (doña María Josefa). 
Gómez y Bedoya (doña Emilia).. 
Gómez y Quintano (doña Rufina). 
Gomis y Llopis (doña Julia).
González y Costi (doña Micaela). 
González y Martín (doña Marciana). 
González y Morales (doña Susana Ma

ría Trinidad).
González y Rodríguez (doña Eutimia). 
González y Vasallo (doña Mercedes). 
Grimáu y Mauro (doña Eulalia). 
Hernanz Pcrez y López (doña Isabel). 
Herrero y Ayora (doña Florencia). 
Herrero y Padilla (doña María Do

lores)-
Huet y Palomar (doña Isabel).
[báñez y Martínez (doña Francisca).' 
rríarte y Óses (doña Juana).
Juarrero y Moreno de Monroy (doña 

Rosa María). ^
Jordán e Infante (María de los, An

geles).
Lara y Revilla ' (doña Teresa).
Lizondo y González (doña Manuela). 
López.y Gutiérrez (doña Francisca). 
López y Martín (doña Felisa).
López y Martín (doña María). 
Lumbreras y Ramos (doña Catalina). 
Maluenday Hernández (doña Victoria). 
Vlarco y Sória (doña Luisa).
Margal e íra-l (doña Angela).

Mariño y Alba (doña Antonia), 
 Martín y Aguilar (doña María de&
! Valle).
Martín y Molinero (doña Oresta). 

¡Martínez y Duran (doña María). 
Martínez y García (doña Adelina)- 

j Matesanz y Gil (doña María).
¡Matón y Borrajo (doña Balbina). 
Mena y Zueco (doña Mercedesp.

¡ Mendico y Acitores (doña María del 
j  Amparo).
. Nicoláu y Traver (doña Nicasia). 
Moralejo y Descaso (doña Isabel). ' 
Morillas y Portos (doña Eva).
Moya y Jiménez Coronado (doña Ma

ría Éelén). 
Navarro y Pómez (doña Rosa). 

¡Navarro y Rodríguez (doña Josefa). 
¡Núñez y Dubúsj (doña Amalia).
Olarría y Dutell (doña Soledad.
Pablos y Sánchez (doña Amparo de). - 
Páez y Frigal (doña Manuela).
Pagola/y Castaño (dona María Josefa). 
Panizo y Rufino (doña María Concep- 
’ ción).

Pardo y Gómez (doña Laura María 
Victoria).

Pascual y Mira (doña Francisca).
Paz y Fernández (doña María Rosa). 
Pedravo y Correa (doña Leticia). ’ 
Peraita y Peraita (doña Felisa).
Pérez y González (doña María de las 

Mercedes)..
Pérez e Ibáñez (doña Andrea).
Pérez y López (doña María de losj Do

lores).
Pérez y Román (doña María del Car 

men).
Pérez y Valdivia (doña Vicenta).
Piñol y Massot (doña Isabel).
Piorno y Prieto (doña Encamación). 
Prast y Medán (doña Palmira).
Prichard y Valdasamo (doña Miaría 

Luisa).
Puig y Roig (doña Carmen).
Ramos y Ramos (doña Damiana*. 
Ramo^ y Vidal (doña Josefa).
Rico y Dorado (doña Rogelia),
Ríu y Valls (doña Teresa)..
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Rivas y Martin (doña Sofía).
Rivera y Granados (doña Ana).
Rfivero y Moro (doña María del Car- 
• men).
Rodríguez y Cerezo (doña Joaquina). 
Rodríguez y García (doña María Luisa) 
Rueda y Cuérvo (doña Pilar).
Rudz y Molina (doña Amparo).
Sanchiz y Vinaysac (doña María En- j 

carnación).
Segura y García (doña Margarita). •

' fiema y Valls (doña Enriqueta), 
fiiema y Pérez (doña Amelia), 
fiocriano y López (doña María de La 

Concepción).
JTorre y Fortuny (doña Blanca de la). 
ft?<xrre y Regidor (doña Isabel de la). 
SDorres y Alonso (doña María de la 

Purificación).
Oaverrí y Aguirre (doña María Am

paro) .
TJranga y Sein (doña María).
TJrtasun y Berrosteguieta (doña Luisa).

' [Vargas y López (doña Gabriela).
Vidal y Sevilla (doña Teresa).
Vila y Cañadas (doña Dolores).
Vilas y Buira (doña María Cruz)- 
Zocmoza y Lloret (doña Emilia)- 
Zorrilla y Arenal (doña Maura).

Escala de Mecánicos

Arsenio y de Gracia (don Manuel). 
Amibas e Izaguirre (don Santiago). 
Ralaguer y Solochaga (don Pedro). 
Diego y Roldan (don Manuel de). 
Parré y Pérez (don Domingo Eduardo). 
Francisco y Ranz (don Gregorio de). 
García y Cordero (don Francisco). 
Guillén y de la Roca (don Bartolo

mé A.).
/Martín y Orbe (don Germán).
Meseguer y Aparicio (don Salvador). • 
Ortega y Ballesteros (don Emilio). 
Peinador y Rey (don Jesús).
Duato y Pérez (don Eduardo). Eba- < 

nista. . i

Escala de operarios

Benavente y Pérez (don Valentín). { 
Fernández -y Muñlz (don Salvador) . ]
González y Valverde (don Ramón). i 
Martagón y Moreno (don Francisco)- < 
Montejo y. Leonor (don José). (

. iPíalacios y Martín (don Federico). ] 
Ramírez y Roca (don Juan). .

Personal de servicio (Repartidores) 

Buendla y Vega (don Juan Antonio). 
Cárdenas y Ortiz (don Gregorio). 1 
Casero y Ay uso (don José). ]
Donaire y Arroyo (don Luis). 1
Fernández y Cabrera (don Diego). i 
¡Fo¡mcr y.Arqúimbau (don Miguel). < 
Fuentes y Blanco (don Manuel). (
García y Manjarrés (don Serapio).' ] 
García y Ordiales (don Maximiliano). ] 
Gómez y Alcalá (don Pedro Antonio). < 
González y Cantera (don Florencio). *
González y González (don Miguel). 1

Hernández y Sánchez (don Cecilio). 
Herrera y Domenech (don Antonio). 
Izquierdo y Fernández (don Vicente). 
Menéndez y Marrón (don Ezequiel MJ. 
Molina y Cabello (don Joaquín). 
Orejón y Reyes (don Cándido).
Pérez y Contreras (don Antonio). 
Pino y Jiménez (don Francisco). 
Polvorosa y Fraile (don Eriberto). 
Robles y Erquiaga (don Juan). 
Rodríguez y Pintado (don Julián). 
Rodríguez y Sagreda (don Hermene

gildo).
Ruano y Villanueva (don Ricardo). 
Ruiz y Díaz (don José Luis).
Sáez y Hernando (don Pedro).
Sáez y Pellioer (don Basilio).
Sánchez y Dueñas (don Toribio). 
Sánchez y Lorente (don Mariano). 
Sotillo e Ibáfiez (don Belisario).
-Tineo y Sierra (don Juan). I
Torre y Cabrera (don Tomás de la). 
Torró y Torró (don Francisco). 
Tostado y pavón (don Vicente).
Viñés y Navarro (don Angel). 
Berástegui y Martínez (don Antonio)

GALARZA

ORDEN de 20 de enero, de 1942 por
la que se declaran bajas provisio

nales a Celadores de nuevo ingreso 
 que no han tomado posesión de sus

empleos en el plazo reglamentario.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de fecha primero de septiem
bre de 1941 el ingreso de los Celado
res del Cuerpo de Telégrafos, aproba
dos en el concurso-examen convocadó 
con fecha 24 de enero del mismo año, 
según relación publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dé 29 
de septiembre último; extendidas las : 
correspondientes credenciales y órde
nes de destino, y habiendo transcurri
do más de un mes sin que hayan he
cho su presentación ni justificado las 
ca.usas que se lo impidan, los Celado
res que se citan en la relación adjun
ta, que da comienzo con don Juan 
Lendoiro Rodríguez y termina  ̂con don 
Baltasar Jimérjez Isasia,

Este Ministerio, conformándose con 
la' propuesta de esa Dirección Gene- j 
ral y visto el artículo 211 del vigente 
Reglamento orgánico de Telégrafos, ' 
ha tenido a bien dispone: que sean 
dados de baja provisional los citados 
Celadores, que se convertirá en defi
nitiva transcurrido un mes desde la 
publicación de esta Orden, sin que en 
el nuevo plazo hayan verificado la pre
sentación en los destinos que se les 
han señalado. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muqhos años.
Madrid, 20 de enero de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. 

Relación que se cita
D. Juan Lendoiro Rodríguez.
D. Crisanto Ampuero Fernández.
D. Fulgencio Díaz Mateos.
D. Juan Melis Sancho.
D. Cipriano Pan Vázquez.
D. José Ramón Fernández Fernández 

j D. Luis Rodríguez Feij,oo. 
i D. Angel Núñez Pedrajas.
¡ D. José Martínez Bandín.
D. Emigdio Rubio de la Fuente.
D. Felipe Villazán Pérez.
D. Francisco Cebamanos Catalán.
D. Felipe Olmos Gayán.
D. Angel Rúa Jardón.
D. Juan Antonio Castaño y Lara.
D Pedro Palóu Paróu.
D. Victorino Delgado de Blas,
D. Agustín González Seco.
D. Manuel Fernández Sánchez.
D Marino Andrés Herrero.
D. Miguel Sastre Benito.
D. Santos Martín Sánchez.
D. Fortunato Bailfo Montila.
D. Angel Sánchez Moreno.
D. José Sueiro Fortes. •
D. Paulino Antón Blanco.
D. Rafael Raposo Lamas.
D. Felipe Bautista García.
D. Gerardo Villa Moratalla.
D. Baltasar Jiménez Isasia.

Madrid, 20 de enero de 1942.—(Apro
bada.)

ORDEN de 21 de enero  de 1942 por 
la que se acuerda la separación del 
servicio y su baja definitiva en el 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, hoy General de Policía, de los 
Agentes de segunda c l a s e  que se 
mencionan.

En uso de ías atribuciones que me ' 
confiere ei artículo 13 de la Ley de 
10 de febrero de 1939 para depuración 
de funcionarios públicos, a propuesta 
de la Direccióp General de Seguridad 
he acordado la separación del servicio 
y baja definitiva en el Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, hoy General 
de Policía, de los Agentes de segunda 
clase del expresado Cuerpo, don José 
Sabat Muntané y don Francisco Javier . 
Díaz de Ceballos Jaime, por su falta
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de presentación y desfavorables ante
cedentes político-sociales en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacional.

Madrid, 21 de enero de 1942.

GALARZA

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Ascensos

O RD EN  de 22 de enero de 1942 por 
la que se asciende a Coronel a don 
Rafael Hierro Martínez, quedando 
en situación de disponible forzoso.

Se declara apto para él escenso y 
se promueve al empleo de Coronel, con 
antigüedad de 15 del presente mes, en 
vacante producida por el retiro del 
Coronel de la escala' activa del Arma 
de Infantería don Eduardo Rodríguez 
Conto, al Teniente Coronel don Rafael 
Hierro Martínez, con destino en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfi
co, quedando en situación de disponi- 
p le forzoso en la 1.a Región Militar. 
Esta vacante corresponde al tumo de 
amortización. *

Madrid, 22 de enero de 1942.

VARELA

ORDEN de 22 de enero de 1942 por 
la que se asciende a Teniente Co
ronel a don Mariano Alonso Alon
so, quedando en la situación de dis
ponible forzoso.

Se declara apto para el ascenso y se 
promueve al empleo de Teniente Coro- 
nel, con antigüedad de 6 del presente

mes, en vacante producida por el fa
llecimiento del Teniente Coronel don 
Fernando Tello Sánchez del Aguila, 
al Comandante de Infantería don Ma
riano Alonso-Alonso, con destino en la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas, que
dando en la situación de disponible 
forzoso en Marruecos. Esta vacante 
corresponde al7 tumo de amortización.

Madrid, 22 de enero de 1942.

VARELA

Destinos

O RD EN  de 21 de enero de 1942 por 
la que se destina a la Agrupación 
de Mehal-las Jalifianas a los Oficia
les de Infantería que se relacionan.

Pasan destinados a la Agrupación 
de Mehal-las Jalifianas, en las condi
ciones señaladas en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O » núm. 4), 
los Oficiales de Infantería relacionados 
a continuación:

Capitán, don Alejandro Alonso de 
Castañeda Navas, agregado al tercer 
Tercio de la Legión.

Otro, don Bernardo Alvarez Manza
no, de la Academia de Infantería de 
Zaragoza.

Capitán d¿e complemento (Teniente 
efectivo), don Pablo García de la Fuen
te, del Grupo de Regulares de Infan
tería, núm. 1.

Madrid, 21 de enero de 1942.

VARELA

O R D EN  de 21 de enero d e  1942 por 
la que se destina a la «Agrupación 
de Mehal-las», en comisión, a los Te
nientes de Caballería que se citan.

A propuesta del Alto Comisario de

España en Marruecos, pasan destina 
dos a la «Agrupación de MehaUas», en 
comisión, con . arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4), los te
nientes de Caballería qué a continua
ción se relacionan:*

Don José María Miró de Santos, del, 
Regimiento número 3 de la División de 
Caballería.

Don Carmelo Gómez Buendía, óel 
mismo. - x

Don Segundo López Montero, del Re
gimiento número 5 de la División de 
Caballería.

Don Rafael Amián Costi, del mismo.
Madrid, 21 de enero de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Varias Armas

ORDEN de 12 de enero de 1942 por la 
 que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, las condeco

raciones y ventajas que se indican 
al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia él Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada'uno ¿e le señala:
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de superviven
cia a doña María Sales Llop y otros.
Por la Presidencia de esite Consejo 

Supremo, se dice \ on esta fecha a 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las * 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo) ha declarado con derecho a 
los comprendidos en la unida relación 
que empieza con doña María Sales 
Llop y term ina con doña María Es
trella Guerrero Guerrero, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán a i la for
ma que se expresa en dicha relación 
mientra^ conserven la aptitud lega! 
para el percibo. Las mesadas de super
vivencia se conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E- 
para su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera.
Exorno. Sr. .ssw
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R  E  L A  C I  O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María Sales Llop
Doña Josefa Sales Uop 777.77

Dóña Miaría Luisa Torrecillas Urcano

Doña Antonia Navarro Lacarte 
Doña Felisa Navarro Lacarte ......

Doña Pilar Urrea Lanza -.............
Doña María Aranda Sánchez ............
Doña Petra Castro Arangua

Doña María Concepción García de
Loma Barrachina .................

Doña Miaría García de Lomas Barra- 
dhina. •••---------- —rr"

Doña María Petra Sáeuz Sáenz 
/ Doña María Sáenz Sáenz —

Doña Ana Loreto Rodríguez Carrera 
Doña Benita Balbima Rodríguez Ca

mena -- -....-----------

Doña Sofía.Venero y Conde 
Doña Francisca Quintero Tarasona ... 
Doña Carmen Martínez Calderón

Doña María Luisa López Montijano 
Doña Carmen López Montdjano ss~í m

Doña Cipriana Serantes Casal» -,-qn--

Doña María Teresa Loureiro Selle es 
Doña Elida Loureiro Selle ----

Doña Carmen Legaza Jiménez ^ tjv

Doña Concepción del Coto García

Doña Victoria Soto Aguado
Doña Carmen de la Vega Arroyo eses
Doña María del Oannen Caballero

Doña Florencia Grtlz Torres 
Doña Josefa Falo Génova - -77- 
Doña Josefa Remiro Aloaine

Doña Milagros Casado Usln ^  -- 
Doña Concepción Casado Usía ; 
Doña Enriqueta OfliMdir* TTítfn

Doña Isabel Aríz Galindo ‘ 
Doña Manuela de Allés Noriega- umr, . 
Doña Carmen Sánchez Crespo ^ n a r. ; 
Doña Teresa. Quemllf' Káe* _-T_ - r T- 

♦

Doña Atícela Arias Brío» . . r̂ VT-rfirt~  
Doña Pilar Arias Bríos 7-7. —777.737.77777 ] 
Doña Rosa Arias Bríos ...... .................

Huérfanas .. 

Huérfana .. 

Huérfanas ..

Huérf ana ^  
Idem
Idem . w « . . . .  

Huérfana» ...

Idem

Idem

Huérfana 77. 
Idem
Idem v ^ .— .. 

Huérfana» ... 

Huérfana ^  

Huérfana» ...

Huérfana» . ..  

Huérfana 777

Idem ama»»»»

Idem ^ 1TT--  ̂
Idem
Idem . .7 .w .„  
Idem

Huérfana» ... 1

Viuda í ^ f c . . . . :
Idem rf**,..... 1
Idem
Idem . ; 

Huérfanas . . . )

E. M. G.................

Idem ; ............

Infantería .....

Infantería ..... 7...
Tnjv&lidoe
Infantería ..~ v .......

Armada

infantería .77. . . . . . . . .

G. Civil
1

m f. Marina ..7^...
O# M. ... .7 • ...•óñr.'.T.
Caballería

Armada

Idem — f-

Idem jflá 1 i+ém K.V.» .7

rv  m

E. tl|l 
I n f a n te r ía  5m aesa*. '

Idem . , . r .w « 77M.«E»' 
Guardia Civil 1

ídem 7...^ .^ 7 7 7 ..,.‘

Guardia Civil . . . . . ^

E. | G. < 
Caballería — ^ rrr- < 
[nfantería Esé̂ aŝ .".  ̂
ídem ^

S. M. G. ...5S777... (

General de Brigada don Gonzalo Sales Serra ... 

General de Brigada don Arturo (Torrecillas Puj 

Teniente Coronel don Anselmo Navarro Jánovas

Teniente Coronel don.Frácisco Urrea Toledano
Teniente Coronel don Juan Aranda López ............
Comandante don Germán Castro C resp o ..........

Comandante don Miguel García de Lomas y Ru 
de Miera ..................... ................. .

Capitán dan Cesáreo Sanz Valmaseda..*...¿.....3.,..

Capitán don Elias Rodríguez Martín ....77.777.77777...

Capitán don Antonio Venero Moncoiián ............7
Oficial primero don Manuel Quintero Infanta ...

«
Teniente de navio don Daniel López Carballo .... 

Contramaestre don Domingo Serantes Caneóla . 

Auxiliar primero don Antonio Loureiro González.

Auxiliar de segunda don Luis Legaza Herrera ,777

E scrib ien te  don Eduardo. d ei Coto Alonso ....tt,,...

General de Brigada don Ricardo Rodado Escriban* 
Tendente don Rafael Muñoz Rubio w ....tt...s¡s~...

Teniente don Basilüso Martínez Caballero
Tenieoíte don JuanrBauzé Coll ......... .......... .7«%»».
Segundo Teniente don Ramón Bauzá Blanch ¿77.. 
Segundo Teniente don Andrés álcente Bemad

Segundo Teniente don Juan Casado Alvarez ...7....

3eneréá de Brigada don Emilio Serrano Jiménez.. 
>»aandante don José Gutiérrez de la Torre 
3apdtán dón Joaquíh López Ballesteros ...~*77..... 
Teniente don Juan Ruano Llopls ..........  — —

3eneral de Brigada, honorífico, don Joaquín ArlfU 
Oebreriro ••
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual  
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
o Autoridad que  
debe dar conoci

miento a los in
teresados

 Leyes o regla
mentos que se  

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la pen
sión

Delegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

 O
bservaciones

J

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.500.00 

, 2.500,00

1.500.00

1.350.00
1.250.00

875.00

1.125.00

900.00

1.000,00

1.176.00 
1.000,00

750.00

1.200.00

705.00

; I
31 julio 1937 Valencia .......... Valencia ..... . Jvailiencla ..-¿¿ 3

; 1 ' •'
23 octubre 1936 Murcia .............. Murcia ..................

j
¡Murcia * 4

. i
29 noviembre 1936 Barcelona' ....... Barcelona .............. 1 Barcelona ... 5

1i
,20 enero ' 1941 Madrid .............. Madrid ..... ............ Madrid ....... 6

i 4 febrero 1938 Idem .................. Idem ...................... Idem ............ 7
25 febrero 1941 Navarra .......... Huarte Araquñ ... 

San, Femando

Navarra .....

Cádiz ..........

b

■ ,

' i

' ' 1 
17 agosto 1936 Cádiz ............ 9

Reglamento dei 
Montepío Mi
litar.

:  !
m ln-nin IQSfí Madrid ___

i
Madrid ' ..... ............ Madrid 10

'
'

10 agosto • 1939

2 diciembre 1940 ' 
10 agosto 1Q40

Idem Idem ................. Idem ...*........ 11

La Coruña ..... 
Valencia .

Ferrol del Caudillo. 
'Valencia ..................

La Coruña... 
Valencia ....

12
13

26 febrero 1920 Badajoz .......... Herrera del Duque. 

Madridi ..................

Badajoz 146v Avi/lvio li/üt7̂  ** *****
I

13 diciembre 1936 Madrid .............. Madrid ....... 15

(1) 17 octubre 1940 La Coruña ....... Férrol dea, Caudillo La Coruña... 16

1250,00
......................1

26 . enero 1940 Idem ............. La Coruña ..... ....... Idem ............ 17

1.000,00 24 enero 1941

i

1
:Madrid •

;

Madrid! ........ Madrid

18
19

1.000,00
• ! ■ "  . 9 julio 1937 ídem •...... . ... Idem ................... Idem ........... 20

2.887,50 31 marzo 1938(xdem Idem ............ ....... Idem ...........
1.000,00 . 12 agosto 1939,Málaga .......... . Málaga .......... ....... Málaga ... .

750,00 / Decreto de 22 de 
enero de 19241 
(D. O. núme 
ro 20).

7 enero 1941' Zaragoza Zaragoza ........... Zaragoza ... 
Vaüencia ...vi,350,00 2 agosto 1940 Valencia .......... Valencia .............650,00 6 diciembre 1940 Zaragoza Zaragoza ........... Zaragoza ... 
ídem ...... .650,00 18 diciembre 1940(idem ........ ... Idem ........... . ■ ■ &

880,00 ]Decretos de Ha 9 septiembre 1940 Santander ...... Santander Santander ,.

Madrid -—

22
. t

4.250,00

cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 13 septiembre 1941 Madrid .............. Madrid) . ...2.375,00 (D. O. número :17 agosto lO ^ idem  ......... . Idem .............. .... Diem ......1.875,00 101 y 177). 9 marzo 1941 Cuenca ..... ........ Cuenca . ............ Cuenca ......1.875,00 Iestatuto de Cla 13 diciembre 1940 Valencia ......... Valencia

Pontevedra j

Valónete 

Pontevedra .2.500,00

ses Fasivafc del 
Estado de 22 
die octubre de 
1926.

'

'8 marzo 1941 Pontevedra ...7.. ft
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Arma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Carmen Gorcfa-Rivero Burbanp 
Doña Rafaela Gautier Reyes

D o h  Garlos Cuevas Puente ..... .777..V
D o n  Antonio Cuevas Puente . . . . . . 7 . . 777
D o n  Emilio Cuevas Puente ..... r.7~.

Doña Marta ded Carmen Guerrero Ro
mero ........................ ............. . t . . 7T7 . . . . ~

Doña María de los Angeles Guerrero 
Ranero 7 . . ¿......... ..; ; . . . . .

D on  Joaquín Guerrero Romero - 7 . -

Doña Marcelina Sánchez Tejeiro ...777

Doña Aurelia Rodríguez Rubio ......... . . .

Doña Saturnina García Serrano . . . . . .

Doña Ricarda Villar Cordero ..............
Doña Concepción Pérez Saura
Doña Javier a Puig Guerra ........... .
Doña Córdula Porcar Tárrega ....... .

Doña Manuela Rubio Fernández ......

Doña Amparo Torralba Alearaz ..........
Doña María Rog Tomás ...............................

Doña Lorenza García García ......... . . . . . .

Doña Carmen Moreno Castillo . . . . . . . . .

Doña Pillar Moreno Castillo ................¿ .

Doña Francisca Moreno Castillo „

1  • •
Doña Loréto Moreno Pérez .........................

Doña Magdalena Mairata Huguet . . .

Doña Rafaela Torres San Juan ...............

Doña Francisca Prats Puig .........................

Doña Leonor Escrichc Gorriz ....................

Doña Teresa Ruiz García ...............................

Doña Teodora García íllescas ...........

Doña María Oille(r Hita ....................................

Doña Angela Valero Pareja . . 7 . . . . ’  ■

Doña Carolina Abad Rodríguez ......... . . /

Doña Encarnación Martínez Escüdepo :
Doña Lucía Huerta de la Fuente .........  '
Doña María Josefa Alvares Marcos... :

Doña Josefa Moreno Gómez ....................  1
Doña Isabel Ortiz de Zárate y  Gar- ¡

ñica ...............................................................í'!
Doña María de la • Asunción Salinas 1

Alfonso de Villagómez .............. i. 1

Doña María Mañuela Nogués Mezquita { i

Huérfana 
Idem . . . . . . . . .

Huérfanos . .

1

Huérfanos . .

Viuda ...... .

Huérfana ..

Huérfana ¿.

Viuda ...... .

Idem ................

Idem ................

Idem ...........
Idem ...........

Huérfana ...
Viuda ..........
Idem ...........

Huérfanas . . .

Viuda ...............

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem ................

ídem .................

Idem .................1

Viuda ...............

Huérfana . . .

Viuda ...............

Esposa . . . . . . .

Viuda ...............i

Idem ................

\

Viuda ...............

Esposa ...........

Viuda ...............

Esposa

. Artillería ~ . . . v t 77^  

. E. M .................... .

. infantería . . v t t . . . . . .

Idem o ñ ^ .tia i^ á v n iM

Idem ...........

Guardia Civil

Idem ......... „ . v . 7 . . í .

Carabineros . . . « 5 . . .

Artillería ...........

Armada ................
Carabineros' . ..7 7 7 . .  

Artillería .......

Intervención . . . . . . . .

Armada ......... .

Artillería...................... .

Carabineros . . . . . . . . .

Infantería ......... ..........

Idem ......... .

Idem .....................
Ingenieros . . . . ............

Inválidos .....................

Guardia Civil , ,

1 Idem ..........................

Infantería 

Idem .............. .

Idem ................... .
Caballería ....................

C. A. S. E ................ .

1

Intdencia Armada.

E  m ...................... . . . . . . . .

Ingenieros .........

Infantería , . . . r ^ . v . . . .

Coronel- don Antonio García-Rivero Arríete 
Teniente Coronel don Juan Gautier Atienza

„  Capitán don Luis- Cuevas López ..........

r. Capitán don Francisco Guerrero Sosa

. Capitán don Santos Pérez Fernández ................ .

. Capitán don Andrés Rodríguez Alba ........... .t t .

• Teniente don Antonio Fernández Gaspar
. Teniente don Adolfo Morán Barrueco .....................

• Alférez don Jesús Barceüó Vidal .........................77.7.77;;
• Teniente de navio don José Corral Rabanillo
• Alférez don. Antonio Femádez Silvestre ......... .7-....;
. Maestro de Taller don Miguel Zamora Vicente ...

. Auxiliar don Juan Torralba Grau ............................. 7̂ 7
• Auxiliar segundó don Eduardo Pardo Vázquez
. Suboficial don Felipe García Velasco ............7;

. Brigada don Juan Moreno Castillo .....................

Sargento don José María González Guerrero v... 
Sargento don Florencio Conde Agud ....... .................

Sargento don Esteban Albalate Ros ...............................

Sargento don José Abella Lucena ........................... *....«

Sargento don Germán Morales García ................ - . . . 7

Músico primero don Francisco Valero Noguerol ..

/
Músico primero don Antonio Tojo Lamas ......... .

- • ,

Teniente don José Guirao Nieves ......................................

Maestro Armero don Joaquín Azumendi Alonso

Teniente Coronel don José Butigier Conesa ........

Ex Comandante don Julio Suárez Llanos de Adrií 
sens ...................... ........................................................... .........

Ex Capitán don Gonzalo Sales Llop ................
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Pensión anual 
que se les 
concede

 Gobierno Militar o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loe interesados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar el abono de la 

pensión

Delegació n  de 
Hacienda de la provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

RESIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS

ObservacionesPesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

3.250.00
3.000.00

3.750.00
r

1.500.00

1̂.500,00

1.500.00

1.000.00 
1.000,00
1.125.00
1.875.00 
1.000,00
1.250.00

1.875.00
1.875.00 
1.000,00

1.125.00

750,00
1.458,30
1.666,65
1.666,60

778.32 
1.000,00 
1.000,00

1.000,00

910.33

1.875.00
1.875.00 
1.000,00

2.250.00

2.750.00
2.250.00m m

m
i

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del j 
Estado de 22! 
de octubre de 
1926.

V <

t

r

Decreto de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 19311 
(D. O. núme-í 
ro 101 y 177) y 2 
Ley de 28’ de 
junio de 1940 
(B. O. número 
199). '

#

i
•1

2 julio 1940! 
29 diciembre 1987j]

!ii
29 noviembre 1938:

17. diciembre 1940';

28 enero 1941;

4 junio 1941 ]

1 marzo 19401 
15 septiembre 1936 ( 
19 julio . 1941 : 
14 septiembre 1940 < 
£0 diciembre 1940 < 
12 mayo 19411

>3 lebrero 1941 ’ 
i 5 âgosto 1938 <
6 noviembre 19391

5 octubre 1937 ■

L3 diciembre 19381
]i
1

7 , abril 1941 r
8 noviembre 1940 ( 
?0 septiembre 1939 (

6 mayo 19391 

>7 abril 1940 1

L7 julio 19401 
í9 enero 19411 
® julio 19361

?2 enero 1938 i
17 julio 19401 
24 marzo 19371
i  mí# m :

Zaragoza
Madrid

Madrid

Melilla «....¿r*«.v.

La Coruña ......

Madrid ............

Guadalajara
3erona ............¡
Barceloaia .....  |
Cádiz ......... . 1
Castellón .........
Madrid ............

Valencia ...... .
Cartagena .....
Madrid ............

Albacete

Madrid
Baleares ........
Valencia .........
Baleares .........

reruel ............
granada ..... .
Duenca ............

Murcia
l

ja Coruña ......

Murcia ......ítííí.

Pontevedra

Sariagena 7.-.;.. 

Madrid
:dem ..¿.-.-..isss...

Zaragoza .¿7.ir. .̂... 
Madrid ........... .

Madrid. #*.«...........

Malilla

La Coruña..... tí;...

Madrid ..........7.....

Ablanque .............
aiot s...........¿^.„
Barcelona .... ¿......
Ceuta ‘ ............;.....
Castellón ............ .
Madrid ........... .

Valencia ........
Cartagena ............
Getafe ..................

Vilallovert .....*.... ;

Villanueva del C. ... 
Palma dé Mallorca
Valencia ...............
Villa-Carlos

Mora de Rubielos.
Granada...............
Torrejoncillo Rey..

Cehegin r..r.¿...7..,..

Ferrol del Caudillo

Alicante
Alcalá de Henares
Tuy .... .

Cartagena ....... ;...

Madrid .. . . . . . . . . . .
Idem ......

Zaragoza ^  
Madrid

Madrid

MeWlla s » .

La Coruña...

Madrid

Guadalajara 
Gerona .,, 
Barcelona ~  
Ceuta ......íís
Castellón _  
Madrid ,

Valencia 
Murcia .......
Madrid ......

Albacete ^

Avila ......¿v.
Mallorca ....
Valencia ....
Menorca ....

Teruel 
Granada **¿ 
Cuenca

Murcia

La 'Coruña...

Murcia 
Madrid ir.;...- 
Pontevedra i

Murcia t.....

Madrid .....¿ 
Idem
yalenoi a &

24
29

26

27

28

29

30
31
32
33
34 
36

36
37
38

39

40
41
42
43

44
, *5

46 
\
47

48

49

50
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A rm a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña ‘Clotilde Ramón Sioluna .........
Doña Dolores Martínez Cobacho ......
Doña Carmen Domínguez Domínguez 
Doña Josefa Durán Cecilia .................

Doña Mariana' Roldlán Vallejo .........

Doña Antonia Ripoll Hermosálla ......
Doña Concepción Salichs Bordas ......
Doña María Josefa Villar Roux ......

Doña Carmen Atiemza Orlando .........

Doña Luda Velasco Marinas .............
Doña Teresa García Vallejo .............
Doña Severiana Martínez Utrera ......

Doña Carmen Fernández Benítez'......
Doña Agripina Montejo Fuentes ......
Doña Araceli Jiménez González ......

Doña María Luz Cabeza Gallando ...
Doña Caridad Ortiz Alberto ...... .......
Doña Modesta Fernández Conesa ......

Doña María del Carmen López Mellado

Doña María Estrella Guerrero Gue
rrero .......... .....................i.....

Elsposa ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Viuda ........

Eteposa ......
Idem ......
Idem ..........

Idem ........

Idem ......
Viuda .....
Idem ...........

Esposa .......
Viuda .........
Esposa

Idem ...........
Viuda ..........
Idem ...........

Idem ...........

Esposa ........

. Infantería ............

. Artillería .....- .....

. infantería ............

. Artillería .............

Aviación ....... ...... .

Idem ..................
. C. A. S. E...........
. Idem .....................

• Idem ........... ........

> Idem .....................
infantería '.............
Idem .....................
Idem .....................
Guardia Civil ......
Carabineros ..........

Infantería .............
Idem .....,...;..........
Afinada ...............

Inf. Marina . ..........

Armada ............... .

. Ex Capitán don Francisco Gómez Palacios

. Ex Teniente don José Hellín Sánchez ..................

. Ex Alférez don José Molina Viia ................... ...... .
. Alférez don Cristóbal Sarriá Aranda ...................■%
. Alférez don Matías Iglesias Romo

, Ex Alférez' don Antonio Sarabia Peñalver ..........
, Ex Auxiliar don Juan Ferrqirés Freixas ..'....... ;...
, Auxiliar don Pedro Crespo Redondo .....................

, Ex Maestro Ajustador don Eduardo González Blan

, Ex Maestro Ajustador don Esteban García Redond
Brigada don Manuel García Sanz ........................
Suboficial Banda don Severiano Sánchez Ramíre:

Ex Sargento don Vicente Robles Saavedra
Sargento don Bernardo Ramos Melchor ....... ..... .
Ex Sargento don Miguel Ruiz Serrano ...................

. » * 
Músico primero don Antonio Meneses Mdo
Músico segundo don Juan Cegarra Hermoso ...... .
Auxiliar segundo Máquinas don Manuel NaranJ

Marín ....................................................... .
Auxiliar primero don Pascual Pica González ,,,

Ex Maestro Calafate don Francisco Alba Fuenfría

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los (recurrentes se dará trasladé a 
éstos de la orden de concesión de. Tas 
pensiones que se les asjigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas).

3. Se Tes transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Josefa Llop Sánchez, a quien le 
fue concedida por' el Consejo. Supremo 
de Guerra y Marina en 9 de enero de 
1918 y elevada a la ‘actual cuantía en 
13 de enero d>e 1933, por estar com
prendidas las recurrentes en el artículo 
15, capítulo VTII del Reglamento que 
Re cita en la relación. La percibirán 
por partes) iguales, én tanto conserven 
ra aptitud legal para el disfrute: desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día. siguiente a la 
del fallecimiento de su madre, previa, 
liquidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a Tas) interesadas por todo 
anterior -j$ñalamlen$p, el cual qqedá

nulo. La parte correspondiente a la 
huérfana que, pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la copartícipe que 1* 
conserve, sin necesidad de nuevo‘ se 
ñal amiento.

.4.. Se le transmite la pensión vacan 
te, por fallecimiento de su madre doñ* 
Piedad Basiliaa Urbano Zudaire, í 
quien le fué concedida por el Consej< 
Supremo, de Guerra y Marina en 6 d< 
noviembre de 1915 y elevada a la ac 
tua? cuantía en 13 de' septiembre d< 
1930, como comprendida la recurrent< 
en el artículo 15, capítulo VIII del Re 
glamento que se cita en la relación 
La percibirá en tanto conserve Ta ap 
titud legal para el disfrute, desde lá 
fecha que se cita en la relación, que e* 
la del día siguiente a la del falleci
miento de siu madre, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las cantl- 
Üades que pudieran haber sido satis
fechas a la interesada por todo ante
rior señaTamiento, el cual aueda nulo.

5. Se les transmite la pensión va
cante. por fallecimiento de su madre 
doña Joaquina Lacarte Til, a quieñ le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 5 de mar 1 
¿o de 1900, y elevadas la actual cuan-

 tía en 2 de febrero de 1931, por esta 
comprendidas Tas recurrentes en el ar 

1 tículo 15, capítulo VIII del Reglamen 
! to que se cita en la relación y en \i 
\ Real Orden de 25 de marzo de 1850 
! La percibirán por partes iguales y er 
| tanto conserven la aptitud legal pars 
i el disfrute, desde el 3 de septiembre 
de 1938, féoha siguiente a la del fa
llecimiento del marido de doña Felisa 
el importe de dicha pepsión correspon
diente al plazo que corre entre el día 
29 de noviembre de 1936, siguiente a 

tía del fallecimiento de su madre a 
la en que quedó viuda la huérfana 
doña Felisa, ya citada deberá perci
birla íhtegramene la huérfana doña 
Antonia, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas a las 
interesadas por tqtfo anterior señala
miento. eT cual queda nulo. La p’arte 
de la hnérf^n" rn7°  p r t :
tud legal, acrecerá la de la copartí
cipe que la conserve, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

.6. Se Te transmite la pensión va
cante por fallecimiento de, su madre 
doña Luisa Yanza Iturriaga, a quían 
le íué concedida por el Consejo Su-
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P enslón anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los in
teresados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
b

serv
a

cio
n

es

Pesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.125.00
1.250.00
1.125.00 
1.000,00

1.125.00

1.125.00
1.500.00 
1.000,00

1.375.00

1.375.00 
1.000,00

596,00

1.000,00
1.000,00
1.000,00

1.000,00
1.000,00

1.000,00
1.250,

6*6,66

a)

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926, y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. nú
mero 199).

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

7a agosto 1936

17 julio 1940 
n  julio 1940 
17 julio 1940

17 julio 1940

17 julio 1940 
27 agosto 1937 
4 marzo 1939

17 julio 1940 
8 octubre 1938 

17 julio 1940

17 julio 1940
2 junio 1939

13 junio 1940
3 febrero 1937

17 julio 1940

Madrid .....¿ü í...
Cartagena 
Valencia .........
Cádiz

Madrid

C artagena ......
Mallorca ...........
Madrid ...........

Idem ........... ......

Idem ........
Idem ..............
Idem ........... .......

Badajoz ...........
Barcelona ........
M álaga ..............

Valencia ..........
Cartagena

Idem ........... ......
C á d iz ......... .

M álaga ........

Madrid ....................
Cartagena ........... .
Valencia
Ceuta

Albudeite .............
Palm a de Mallorca 
Madrid ...................

Idem .............. .

Idem  ......... .............
Idem .......................
Idem .......................

Badajoz ................
Barcelona ..............
M álaga ..................

Valencia ......... .
Cartagena ..;.........

Idem .....'...... ...... .
San  Fernando .......

Paya de los Cárabos

Madrid
Murcia ......
Valencia .... 
M arruecos -

M adrid

M urcia ' ,.,, 
M allorca ... 
M adrid .......

Idem ............

Idem ...........
Id  em ...........
Idem ...........

Badajoz .....
Barcelona ... 
M álaga .......

Valencia .... 
M urcia .......

Idem .......... 1
Cádiz ...........

Melilla ......

51

52

53

54

55

premo de Guerra y M arina en 4 de 
mayo de 1927, por estar comprendida 
la recurrente en el articulo 15, capí- 

\ tulo VIH del Reglamento que Sje cita 
en Ta relación y en la Real Orden de 
25 de marzo de 1856. La percibirá en. 
tanto conserve la  aptitud legal parar 
el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente a Ta del fallecimiento de 
su marido, el cual no le ha dejado de
recho a pensión alguna.

7- Se le transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su herm a
na doña Enriqueta Aranda Sánchez, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 
2 de novieftibre de 1923, como com
prendida Ta interesada en el artículo 
15, capítulo V IIÍ del Reglamento que 
se cita en la relación y en la Real 
Orden d e ' 25 de marzo de 1856- La 
percibirá en tanto conserve la  aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
qile se indica en dicha relación, que 
es la del dja siguiente a la del í • 
llecimiento de su hermana, previa li
quidación y deducción, en su caso, 
de 'las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a la interesjada por

 todo anterior señalamiento, el cual 
 queda nulo.
| 8. Se  le transmite la pensión va-
 cante por fallecimiento de su madre 
 doña Petra Arangua Revuelta, a  quien 
 le fué concedida por el. Consejo Su- 
 premo de Guerra y M arina en 6 de 
 abril de 1924, por encontrarse com
prendida la recurrente en eT artículo. 
15, capítulo V in  del Reglamento que 
se cita en la relación. L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la  del 
día siguiente a Ta del fallecimiento de 
su madre.

9. Se lea hace el presente señala
miento en coparticipación, como com
prendidas las interesadas en el Regla
mento que.se cita en la  relación. La 
percibirán ]W  partes iguales y en tan 
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde el 10 de enero de 1939, 
fecha ésta, siguiente a la  del falleci
miento del marido de doña M aría, de
biendo disfruta-rija íntegramente doña 
María de la Concepción desde el 17 
de agosjto de 1936, siguiente a la muer
te, también, de su esposo, hasta la 
fecha anteriormente citada del 10 de

enero de 1939, desde la cual empiezan 
a percibirla, en coparticipación con su 
nermana, previa justificación, ante la  
Delegación de Hacienda respectiva, del 
éstado civil de la recurrente. La  par- 
té de la huérfana que pierda la ap 
titud legal acrecerá la  de la otra que 
la conserve, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

10. Se les transmite la pensión.va
can te, por fallecimiento de su madre 
doña Bernardina Sáenz Mendi, a quien 
le fué concedida por eT Consejo Su
premo de Guerra y M arina en 7 de 
septiembre de 1921 y elevada a la ac
tual cuantía en 20 de agosto de 1929, 
cómo comprendidas las recurrentes eñ 
el artículo 15, capitulo VIII del Re
glamento que se cita en la relación y . 
eti la Real Orden de 25 de marzo .de 
1856, por haber quedado viudas y sin 
derecho a pensión de sus recuectivos 
maridos en 14 de enerd de 1913 y 30 
de junio de 1911. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven Ta 
aptitud legal para s|u disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es Ta. del d ía  siguiente a 
la del fallecimiento de su madre, pre
via liquidación y deducción, en su caso,
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de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a las interesadas por 
todo anterior señalamiento, el cual 
queda nulo. La parte de la huérfana 
que pierda la aptitud legal acaecerá la 
de la copartícipe que la conserve, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

11. Se les transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de s?u madre 
doña Agueda Carrera Pardo, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 31 d,e 
marzo de 1927, como comprendidas las 
interesadas en el artículo 15, capitulo 
VIII del Reglamento que se .cita en 
la relación. La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento de su madre. La parte 
de pensión correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá Ta de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nuevo señalá- 
miento. . ...

12. Se ie transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre 
doña Sofía Conde Ribas, a quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
14 de febrero de 1934, como compren
dida la interesada en el artículo 15, 
capítulo VIII del Reglamento que se 
cita en la relación- La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha^qüe se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente a la del fallecimiento de su
madre. .,

13 Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su. madre, 
doña Desamparados Tarazóná Ortiz-, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
13 de mayo de 1'930, como comprendida 
la recurrente en el artículo 15, capí
tulo VIII del Reglamento que se cita 
en - la relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para su dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si- 
r uinte a la del fallecimiento de su 
madre. ,

14. Se le transmite, la pensión va
cante por fallecimiento de su macare- 
doña Gregoria Calderón Torralba, á 
quien le fué concedida por Real Orden 
de. 19 de noviembre de 1897 y elevada 
a la aftual cuantía en 14 de mayo 
de 1929, como comprendida la recu 
rrente en el artículo 15, capítulo VIII 
del Reglamento que" se cita en la rela
ción. La percibirá en tanjo conserve la 
aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción. que es la del día siguiente a la 
del fallecimiento de su madre.

15. Se les .transmite la pensión .ya-, 
cante por fallecimiento do su madre, 
doña Timotea Carmen Móátijaao y

Martín, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 17 de diciembre de 1900 y ele
vada a la actual cuantía en 1.° de ju 
nio de 1930, como comprendidas las 
recurrentes en el artículo 15, capítu

l o  VIII del Reglamento que se cita en 
la relación y Real Orden de 30 de 
marzo de 1908 («D. O.», núm. 121). 
La.percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal para 
e l . disfrute, desde el 5 de marzo de 
1937, fecha siguiente a la que que
dó viuda y sin derecho a pensión al
guna la huérfana doña Carmen. La 
pensión correspondiente al plazo' que 
media entre el 13 de diciembre de 1936, 
siguiente a la del fallecimiento de la 
madre a la anterior fecha de 5 de 
marzo de 1937, deberá percibirla ínte
gramente la huérfana ¿soltera doña 
xMaría Luisa, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas 
a las interesadas por todo anterior 
señalamiento, el cual queda nulo. La 
parte de la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

16. Se le transmite la pensión va
cante por. fallecimiento de su madre, 
doña Antonia Casals Otero, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
d e . Guerra y Marina en 2 junio 1922 
y elevada a la actual cuantía en 26 de 
agosto de 1929, como comprendida la 
recurrente en el artículo 15, capitu
lo VIII del Reglamento que se. cita en 
la relación. La percibirá. en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute,' 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente a 
la del failecimiento.de su madre.
• 17. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Modesta Selle Pérez a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo- 
de Guerra y.M arina en 1.° de febre
ro de 1923, como comprendidas las re
currentes en el artículo 15, capitu
lo VIII del Reglamento que se cita en 
la relación y Ley de 17 de noviembre 
de 1938. La percibirán por partes igua
les y en tanto Conserven la aptitud le
gal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente a la del falleci- 
mintu de su madre. La parte corres
pondiente a la huérfana- que pierda la 
aptitua legal acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve, sin necesidad de 
nuevo señal«miento. .

18. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Jiménez Guerrero, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y ^fariña en 5 de 
abril. de 1922t como comprendidas las 
recurrentes en .el artículo...l'¿ capitu
lo v m  del Reglamento que se cita en

la relación. La percibirán por partes
iguales, y en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que- es la del día siguiente a la del 
fallecimiento de su madre. La parte 
correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
la copartícipe que la oonserve, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

19. Se le transmite la pensión var 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ildefonsa García Blanco, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 28 de ju
n io  de 1922 y elevada a la actual cuan
tía en 14 de márzo de 1930, como com
prendida la recurrente en el artícu
lo 15, capítulo VELI del Reglamento 
que se cita en la relación. La perci
birá, en tanto conserve la aptitud legal 
para ed disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento de 
su madre, previa liquidación y deduc
ción, en &u caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas a la in- 
teresda por todo anterior señalamien- 
1o el cual queda nulo.

20. Comprendida la interesada en 
el Decreto que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento 
como rectificación al que le . fué con
cedido por Orden de 9 de julio de 1938 
XBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 15), que corresponde & la 
cuarta parte del sueldo de 11.550 pe. 
setas, mayor disfrutado por el cau
sante durante dos años, hallándose, 
en situación de reserva. La percibirá 
en tanto conserve la áiptitud legal 
para el disfrute', desde la fecha que 
se indica eh dicha relación, que es 
la del día siguiente a la del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, eh su 
caso, de las cantidades^ recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda1 nulo.

21. Comprendida la interesada en 
el Decreto que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
que corresponde a la tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente a la 
del fallecimiento del mencionado cau
sante.

22. Por encontrarse comprendidas 
las recurrentes en los artículos 1-° 
y 2.° del Real Decreto que se" cita en 
la relación, se les hace el presente 
señalamiento, que corresponde a la 
tercera parte del mayor sueldo disfru
tado por el causante durante dos 
añoSi hallándose en. activo. La p?rci: 
Ójrán por ..partes iguales, y en tanto 
conservén iá 'aptitud legal para el diá-
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frute, desde la fecha que se indita en 
dicha relación, que es la del día si
guiente a, la ’ del fallecimiento del 
mencionado causante. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de las 
otras sin necesidad de nuevo señala
miento.

23* Comprendidas las recurrentes 
en el artículo 83 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se les 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Fran
cisca Bríos Baldado, a quien le fu'é 
concedida por Orden de 20 de junio 
de 1938. La percibirán por partes 
iguales, y en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la dei día siguiente a la del falle
cimiento de su madre. La parte de ,1a 
huérfana que pierda la á. htud legal 
acrecerá la de las copartícipes 'que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, no procediendo la recti
ficación del importe de la pensión por 
no haberse acreditado en el expedien
te que el causante percibiera en ac
tivo durante dos año§ un sueldo su
perior al que sirvió de regulador para 
el señalamiento de haber pasivo a su 
viuda. EQ. que figura en el expediente 
y que ha sido aportado por las soli
citantes para la justificación ce su 
pretendido derecho a la mejora de 
dicho haber pasivo se refiere al que 
fué señalado al causante al pasar éste 
a la situción do reserva.

24. Comprendida la recurrente en 
el artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, se le trans
mite la pensión vacante , por falleci
miento de su madre, doña Pilar.Bur- 
bano del.Wal, a quien le fué conce
dida por orden de 6 de %bril de 1940. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
que es Va del día siguiente a la del 
fallecimiento de su madre.

25. Comprendida la interesada en 
el artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Carolina 
R ^es Recacho, a quien le fué conce
dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 16 de ene
ro de 1936. . La percibirá en tanto 
conserve, la aptitud legál para el dis
frute desde la fecha que se cita en 
la relación, que es la del día siguiente 
a la del fallecimiento de su madre, 
previa liquidación y deducción, .en su 
caso, de las cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo anterior señalamiento, el 
cual queda nulo.

26.. Comprendidos los recurrentes 
en el artículo 83 del vigente Estatuto 
de aissea Pasiva* dea Estado, se lee

transmite la pensión vacante por fa
llecimiento. de su madre, doña Em: a 
Puente Barbadillo, a quien le fué con. 
cedida por este Alto Cuerpo, en 18 de 
junio del año actual. La percibirán 
por partes iguales y mano de su tutor 
en la siguiente forma: al huérfano 
don Antonio le corresponde participar 
en esta pensión entre el plazo que 
media desde el fallecimiento de su 
madre al día 27 de agosto de 1940, 
en que cesa poi; h&ber cumplido los 
veintitrés años de edad. Los otros dos 
huérfanos deberán cesar en el perci
bo de la misma, con carácter definiti
vo, al cumplir la expresada edad de 
veintitrés años. La parte del huérfa
no que pierda la aptitud legal para 
el disfrute acrecerá la del copartícipe 
qué la conserve, sin necesidad de nue
vo señalamiento'

27. Comprendidos en el artículo 83 
del vigente- Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, se les transmite la 
pensión vacante. por fallecimiento de 
su madre, doña Angeles Romero Du- 
rán, a quien le fué concedida por Or
den de 31 de marzo de 1939. La per
cibirán por partes iguales las hem
bras, en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, y el huérfano 
varón por mano de su tutor- desde la 
fecha que se indica en la’ relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento de su madre. El huérfa
no varón deberá cesar definitivamente 
en el percibo de la pensión al cum
plir los veintitrés años de edad. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la del 
copartícipe que la conserve, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

28. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el presente señala
miento, que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirán en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se cita en la rela
ción, que'es la del día siguiente a la 
del fallecimiento de dicho causante.

29. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19 y 83 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el prescito seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parto del mayor sueldo que disfrutó el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente a la del falle- 
miento de su madre, la cual no llegó 
a solicitar la pensión de viudedad que 
pudiera corresponder^ aü fallecimien
to d e ' su esposo.

30. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 16 y 82 d*il 

vigente Estatuto, de Clases Pasivas del 
Estado, Se le hace el presente señala- 
-parbe del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años, hallán
dose en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se bita en 
la relación, que es la del día siguiente 
a la del fallecimiento de djícho cau
sante.

31. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el presente seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte dél mayor suelo disfrutado* por 
el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirá, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de* la fecha que se cita en la relación 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento de dicho causante.

32. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del, vi
gente Estatuto de Clases Pasivas dfl 
Estado, se le hace el presente seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte ded mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para eti disfrute des
de la fecha que se cita en la relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento del mencionado causante

33. Comprendida la interesada en 
los artículos 2.°, 15, 18 y 82 del vi-, 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace ed presente seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo que. disfrutó 
el causante durante dos años en ac
tivo, y el cual sirve de regulador. Lo 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente a la del falle
cimiento de dicho causante.
. 34. Comprendida la recurrente en 

los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto' de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace ea presente señala
miento, ‘ que corresponde a la cuarta 
parte deü mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años, en acti
vo. La percibirá eñ tanto conserve x 
la aptitud legal para el disfrute des
de la fecha que se cita en la rela
ción, que es la del día siguiente a la 
del fallecimiento de dicho causante.

35. Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace ea presente señal a- 
minto, que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirá en tanto conserve 
lá aptitud legal para el disfr te idos- 
de la fecha que se cita en la rela
ción, que es la del día siguiente a la 
del fallecimiento de dicho causante-
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36.  Comprendida la recurrente en 
el-artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado se le trans
mite la pensión vacante por fallecí 
miento de su madre, d; Patrocinio 
Aloaraz ÍBorrell, a quien le fué con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 26 de julio 
de 1925. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fe c h a . que se cita en la 
reilación, que es la del día siguiente 
a la deí fallecimiento de . . madre.

37. Comprendida la interesada en 
los artícu lo s'2.°, 15, último párrafo 
del'1C y 82 del vigente Estatuto-de 
Clases Pasivas del Estado, se le hace 
ed presente señalamiento, qué corres
ponde a las 25 centésimas partes del 
sueldo regulador que de 7.500 pesetas 
anuales disfrutó el causante al pasar 
a, situación de reserva por edad. La 
percibirá^ en tanto conserve la. aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se cita en la relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimiento, 
de dicho causante, previa justifica
ción ante la Delegación de Hacienda 
respectiva de no haber recibido por ¡ 
cuenta de anterior señalamiento he
cho por los m arxistas cantidad alguna 
en concepto de pensión, dada la fecha 
del fallecimiento de su esposo.

38. Comprendida la  interesada en 
los artículos 15? 18, 19 y 82 del vi- 

' gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el presente seña
lamiento, que corresponde a la  tercera 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo, con la limitación señalada en el 
citado artículo 15. L a  percibirá, en 
tanto conserve la ap titu d ' legal para 
el disfrute^ desde la fecha que se in
dica en la ’ relación, que es la del dia 
siguiente á la del fallecimiento del 
mencionado causante.

39. Comprendidas las interesadas 
en los artículos 15, 18, 19 y 83 del 
vigente Estatuto de Clases pasivas dea 
Estado, se les hace el presente señala
miento < que corresponde a  la cuarta 
parte del mayor sueldo- disfrutado por 
el causante. La percibirán por partes 
ig u a les , y por mano de su tutor legal 
la s  m e n o re s  de edad, en tanto conser
ven la a p titu d  legal para el disfrute, 
desde la  fecha que se cita én la relar 
ció n . que es la  del día siguiente a la 
del fallecimiento de dicho causante. 
La parte de la huérfana que pierda 
la  aptitud' legal acrecerá la  de las 
otras sin necesidad de nuevo señala^ 
miento.

40 Comprendida la interesada en 
los artículos 15, 18. 19 y 82 del vigen
te Estatuto de (Tases Pasivas del E s
tero. sr le hace el presente señala
miento. que corresponde a  la tercera- 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos áñpsten

tivo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des 
de la fecha que se cita en la relación, 
que es la dél día siguiente" a la del 
fallecimiento del mencionado causante.

41. Comprendida la interesada en 
los artículos 20 y 82 del vigente E s
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que percibirá por una sola vez en

. concepto de pagas de tocas, que co
rresponde a cinco m esadas de super
vivencia, con arreglo al sueldo per 
cibido por el causante y años de ser 
vicios prestados por el mismo.

42. Comprendida la. interesada en 
los artícülos 40 y 82 del vigente Es 
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que percibirá por una sola vez en con-

, oepto de pagas de tocas, que corres
ponden a  cinco m esadas de supervi
vencia con arreglo al sueldo y años 
de servicios prestados por el causante

43. Comprendida la interesada en 
Tos artículos 20 y 82 del vigente E s
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que percibirá por una sola vez en 
concepto de. p agas de tocas, que, co
rresponden a  cinco m esadas de su
pervivencia, con arreglo al sueldo que 
disfrutaba el "causante y años de ser
vicios prestados por el mismo.

44. Comprendida la interésada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se le hace el presente, seña
lamiento, que corresponden a  ia  ter
cera parte del mayor sueldo perci
bido por el causante durante dos años 
en activo. L a  percibirá en tanto con
serve la  aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguien
te a  la  del fallecimiento de dicho 
caucante.

45. Comprendida la interesada e n , 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi- , 
gente Estatuto de Clases Pasivas del j 
E sta d o ,. se le ha^oe el presente seña- , 
lamiente, que corresponde .a la ter
cera parte del sueldo que disfrutaba 
el causante al ser retirado, con la li
mitación que señala eT mencionado 
artículo 15. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal ̂ para el disfru
te, desde la  fecha que se indica en la 
relación, que es la  del día siguiente 
a la  del fallecimiento del mencionado 
causante.

40. Comprendida la  interesada en 
los artículos 16, 10, 19 y 82 del vi- | 
gente Estatuto de Clases PasivasNlel 1 
Estado, se le. hace el presente seña
lamiento, que corresponde a . la ter
cera parte del mayor sueldo percibido 
ñor el causante durante dos años ^n 
activo, con Ta limitación que. señala 
el citado artículo 15- L a  percibirá en

IfSSfljL para i

  el disfrute, desde la fecha que se in-
dica en la relación, que es la del día 
siguiente a la del fallecimiento del 
mencionado causante. "

47. Comprendidas las interesadas 
en las leyes de 3 de enero de 1915 
(C. L. núm 5) y 15 de ^junio de 1912 
(C. L. núm 143) y artículos 15; 18, 
-9* y 62 c e . v .gen e ü .sta iu to  cte L ia
ses Pasivas del Esitado, se les hace 
el presente señalamiento, que corres
ponde a la cuarta parte del sueldo 
de 4 000 pesetas que es el asignado al 
causante en la fecha d e ’su retiro, por 
hallarse equiparado para estes eíeo- 
tos al eippleo de teniente. La perci
birán por partes iguales, ¡a m rad  a

^la viuda, y la otra mitad a la huér
fana doña Angela, en tanto conser
ven la aptitud legal,' desde 'U  fecha 
que se cita en la relación, que es la 
del día siguiente a  la del fallecimien
to de dicho causante.

48. Comprendida la interesada en 
los^artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se Te hace el presente señala- 
cera parte del mayor sueldo disfru
tado por el causante durante dos años 
en activo. La  percibirá en tanto con-

1 se rv e . la aptitud legal para el disfru
te, desjde Ta fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguien
te a  la del fallecimiento de dicho 
causante.

49: Comprendida la interesada en 
los artículos 2„ 15, 18, 82 y último 
párrafo del 91 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y Ley 
que se cita en la  relación, se le hace 
el presente señalamiento que corres
ponde a las 25 centésimas partes del 
sueldo regulador disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo La 
percibirá en, tanto "conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día seguiente a la del 
fallecimiento del mencionado cau san 
te, previa liquidación y deducción, en 
b u  caso, de las cantidades que hubie
ra podido percibir en caso de haberle 
sido efectuado por el Gobierno mar- 
xista algún señalamiento, el cual que
da nulo y sin efecto alguno.

50. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley- que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el. causante durante dos años en ac
tivo. L a  percibirá en tanto -conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación,, que es la de] día siguiente 
a la de] fallecimiento do1 mcnc'nr^do 
causante, previa ‘iquidación, y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
que^uabiera recibido par el señala-
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miento que le fuera hecho por el G o
bierno rojo, el cual queda -nulo.

51- Comprendida la interesada en 
loí* artículos 25 al 29 y 38 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del E s-! 
tado y Ley que se cita en la relación, 
se Je hace el presente señalamiento ; 
que' corresponde al 15 por 100 del 
sueldo disfrutado por el causante du
rante tres años anteriores al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La perci : 
birá en ca n to  conserve la aptitud le. ! 
gal para el disfrute y durante sufra ■ 
la pena de privación ■ de libertad, des- ' 
de el 17 de julio de 1940, fecha ésta 
de la publicación de la Ley expresada 
en dicha relación, debiendo c^sar en 
dicho percibo el 17 de julio de 1957, 1 

. en la que cumple los diecisiete años , 
de pensión que se le concede/en armo- j 
nía a los años de servicios con que | 
cuenta el mencionado causante. ¡

52. Comprendida la interesjada en 
los artículos ,15, 18, 19 y 82 del vi- ; 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley que se cita en l'a rela
ción, se le hace el presente señala-' 
miento, como rectificación al que le 
fué concedido por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
29 de junio dé 1938 y la cual le fué 
Suspendida en virtud de lo dispuesto ¡ 
en la Orden de la. Presidencia de la i 
Comisión de hacienda de 24 de agosto ■ 
de 1937. que corresponde a la‘ cuarta 
parte del mayor sueldo que disfrutó 
el caucante durante dos años, hallán- j 
dose en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente a la del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de Tas 
cantidades que haya recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, cual 
queda nulo.

53. Comprendida la recurrente en 
los artículosj 15, 18, 19 y 82 del vi
gente . Estatuto de Clases Pasivas del \ 
Estado y Ley que se cita en la relá- j 
ción, se • le hace el presente señala- j 
miento, que corresponde a la tercera | 
parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años con 
anterioridad al Glorioso Movimiento 
Nacional, con la limitación señalada 
en el citado artículo 15.* La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para - 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento 
del mencionado causante, previa li- , 
quidación y deducción, en su caso, de . 
las cantidades| que hubiera podido re
cibir del señalamiento qué le hayan 
hecho durante la dominación marxis
te'. o1, cual queda nulo.

ln interesada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 de vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es- 1

tado y Ley que se cita en la relación, 
se ié hace él presente señalamiento 
que corresponde a la tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante en activo, con la limitación se
ñalada en el mencionado artículo 15. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde ía 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento del referido, causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades * recibidas de 
haberle sido señalada pensión alguña , 
durante la' dominación marxista y el ; 
cual Queda nulo.' !

55. Comprendida la , interesada en ¡ 
los artículos 2, 15, 18, 82 y*‘ 91 del vi-, 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado en relación con el apartado 
segundo de] artículo primero de la Ley 
que se cita en la relación, se le hace j 
el presente señalamiento que corres
ponde a las 25 centésimas partes del : 
sueido regulador disfrutado por el cau- ¡ 
sante durante dos años en activo. La 
percibirán en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente a la del j 
fallecimiento del mencionado causante.

56. Comprendida la interesada en ¡ 
los artículos 2, 15, 18, 82 y último I 
párrafo 'del 91 del. vigente Estatuto 
de Clases Pas[iva$ de: Estado y Ley i 

que se cita en la presente relación, ; 
se le hace el presente _señalamientq. 
que corresponde a las 25 centásimas 
partes del sueldo regulador que disfrutó 
el causante durante dos años en acti
vo. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legall para el disfrute, desde la 
fech* cine ^  indica pn dicha relación 
que es la del <?ía siguiente a la del 
fallec/’miento del mencionado causante. •

Madrid, 10 de diciembre de 1941 — 
E: General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que causa baja en el Ejército 
del Aire, quedando a disposición del 
de Tierra, el Teniente de Infante
ría don Manuel Nicolás Isasa.
Como consecuencia de sentencia dic

tada en Consejo de guerra, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Teniente de Infantería don | 
Manuel Nicolás Isasa, que se encuen
tra en situación de vproeesado» en la 
Región Aérea Central, por Orden de 
17 do febrero de 1941 («Boletín Ofi
cial de'. Aire» núm. 25).

Madrid, 21 de enero de 1942. . j 
VIGON 1

Vuelos sin Motor

(Cursos)
ORDEN de 22 de enero de 1942 por

la que se transcribe relación del
personal admitido como Alumnos del
Curso de Vuelos sin Motor.

Como resultado del concurso anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 351, del 17 de diciem
bre de 1941, han sido designados como 
Alumnos para asistir^ al Curso de Vue
los sin Motor, que se desarrollará en 
la Escuela Provincial de Huesca, los 
individuos que a continuación se re
lacionan, los cuales serán pasaporta^ 
dos con destino a dicha Escuela por* 
las Autoridades correspondientes, don
de sufrirán el reconocimiento faculta
tivo, debiendo hacer su presentación 
el día 1 de febrero próximo, con él 
uniforme reglamentario de] Partido. 
Los que resulten «no aptos» en el re-' 
conocimiento serán pasaportados para 
su lugar de procedencia:

Títulos «B»
Guillermo Severien Ruiz.
Femando Jiménez Albéniz.

! Antonio García Fontecha y Mato,
I Sergio Serrano Koncevich.

Laureano Pascual Sánchez.
Angel Martínez de la Riva.

‘ Mauricio García- Infiesta.
José Antonio Herranz Sainz.
José Luis Oyagüe García.
Manuel Escudero Aguado.
José García Fontecha y Mato.
Manuel Calvo Reina. .
Victoriano Martín Mendicute.
Primo Fernández González.
Francisco Núñéz Naranjo.
Carlos Azcárraga y Trenor.
Barsen García-López Rengel.
Guillermo Anechina Ruifemández.
Jaime Saumengg Jimeno.
Eduardo María Galán Armesto.
Raimundo Gautier Pugidurán.
Angel Alberite Oerrato.
Ramón Bordallo Parcel.
Luis Mesón Bada.
Mariano Pascual Sánchez.
Luis Tío Sales.
José Luis García Roe'iaucz.
Esteban Martín Gonzólez.
Enrique Zoppetti Martínez.
David Gracia Sancho.
Manuel Feito Monereu.

Aspirantes sin Título
Gabriel Romero Pérez.
Pedro Pefiarredonda.
José Luis Oomins Pérez.
Angel Figueroa Gómez.
Félix Rodríguez Martin.
Nicolás Torrente Socuvn.
Pedro Azagra Benito v
Gonzalo Ozoreg Ochoa.
Jes^s Martínez Ecbarri '



P á g i n a  5 8 6  BOLETIN OFI CI AL DEL ESTADO 26 enero 1942

José María Iglesias Seigas.
Emilio Solé Torres.
José María Gálvez Ralea.

. 'José Solano Vemich.
Eugenio Pastor Espinosa. '
Lázaro López Sobral.
José María Maortua Plaza. ’ 
Aquilino Granados Weigle.
Ignacio García Aranda.
Hilario Botella Vila.
Rafael Sánchez JMena.
Manuel Samas Planas* Montéis.
Julio vilaplana Bartolín.
Femando Molina Gasanova 
Aurelio Mota Bru.
Juan Millán Morata.

. Víctor Izquierdo Andada.
Desiderio Pérez Luengo.
Manuel Fernández de Liendres. 
Higinio Maeztu Martínez.
Jesús Lancina Canales 
José Ohivite Chivite.
Bartolomé Sequi Alemany.
Alberto Almorox Duro. •
Delfín Verdún Humbert.
Hernán Kivuz Barrutia.
José Giner Mulet.
Luis Vicente Juez Gómez..
Nicolás Verdejo Polo.
Francisco Bautista Serra.
Salvadór Cruselles Vico.
José Eady García-Hidalgo.
Alfredo Martín Montero.
Antonio María González Segador. 
Daniel Gordo Sanz.
Ricardo Picó Risueño.
Carlos Morate Macho.
Femando Lazo Gómez.
Antonio Merino Gómez.
José Angel de Santistoban.
Antonio López Mellado.
Antonio Barceló Capó.
Julio Cabezas Leal.
José María Fernández de la Re. 

güera. —
Miguel González Vaello.
Francisco Fonródondfe, Skfiá.
José Luis Azpiruz Jiménez.
José Santos Rivera 
Esteban Madruga Corral.
Joaquín Madroyei Esteve.
Alvaro Chirivela Beíloch.
Pedro Ortiz Mendivil.
Manuel López Abad.
Rafael Vecino Quintana.
José María LlegatJ Hernández. 
Ramón Escávia de Carvajal.
Rodolfo Serrano infante. k 
Juan Molina Sequero.
Manuel González Iglesias.
Juan. Trujillo Morilla.
Daniel Morales Sagaoino.

. César Criado Morales.
Adolfo Gracia Aldana.
Manuel González Vidal.
Pedro Ríos Miranda Peche.
José María Pérez Jiménez 
José Gil Ortiz.
Antonio Imedio Casañé.
Mariano Casanova Vilet.
José Hernández Benito^

Anselmo Gómez Arriaga. 
Francisco Font Sinquemany. 
Santiago Hernández Fernández. 
Manuel Monrové Varilla.
Juan Cervera González.
Femando Moriano Espinosa. 
Ramón Espinosa Almadaver. 
Benedicto García Alonso.
Manuel Peñate Ramón.
Antonio Llopis Alvarez.
Alberto Urquiza’ Valenciaga.
Jaime López Prats.
Madrid, 22 de enero de W2.

 VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

INSTRUCCION de 21 de enero de 1942 
a que habrá de acomodarse la prác
tica de las oposiciones a Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, turno 
libre, convocadas por Orden minis
terial de 6 de junio último.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el número octavo de la Or
den de 6 de junio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9),

Este Ministerio ha. acordado que la 
práctica de las oposiciones a Agentes 
de Cambio y Bolsa de\Madrid, tumo 
libpe, >se acomode a las siguientes nor
mas: ,

1 * Los , ejercicios de la oposición 
libre para cubrir, vacantes de Agentes 
de Cambió y Bolsa de Madrid, convor 
cada por Orden de 6 de junio pasado, 
de conformidad con el artículo .segun
do de la Ley de 24 de febrero de 1941, 
serán cuatro:

El primer ejercicio será escrito, y 
consistirá en traducir al español dos 
textos de lenguas extranjeras, elegi
das por el opositor, debiendo ser lati
na una de ellag y la otra alemana o 
inglesa, para efectuarlo se concederá 
a los opositores un plazo máximo de 
dos horas. Los opositores extraerán, a 
la suerte, un texto entre los que el 
Tribunal designe, el cual- será común 
a todos los que hayan elegido el mis
mo idioma, y se permitirá el uso de 
diccionario.

El segundo ejercicio será también 
escrito y consistirá en resolver un pro
blema de cálculo financiero, otro de 
técnica estadística, y desarrollar un 
supuesto de contabilidad por el siste
ma de la partida doble, ¿t índice de 
ios supuestos sobre los que. podrá ver
sar este ejercicio se inserta a conti
nuación de esta Orden. Para su prác
tica se concederá a los opositores un 
pía7/) máximo de seis horas.

El tercer ejercicio será oral, y con- 
«* M & q fr r  djn tona* «*•

traídos a la suerte, del cuestionario 
aprobado por Orden ministerial de 6 
de junio último, distribuidos en la Si
guiente forma:

Teoría general de Economía y Ha
cienda, dos temas; ..Economía españo
la, uno; Historia, organización y téc
nica bursátil, dos; Derecho Civil y De
recho Mercantil, dos; Derecho público, 
uno; Derecho bursátil, uno, y Legis
lación de Hacienda, uno. Los oposito
res deberán desarrollar los diversos te. 
mas que comprende este ejercicio du
rante el tiempo máximo de hora y 
media.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
¡resolución por escrito de un caso prác- 
fico profesioííal, concediéndose para su 
desarrollo un plazo máximo de tres 
fcorafi.

Al terminar cada opositor, en los 
ejercicios escritos, su trabajo, lo en
tregará «1 Tribunal! dentro de un so
bre, en el que estampará su nombre 
y el número de orden con que actúe, 
¡firmándolo'en el cierre del sobre, en 
unión de uno de los Vocales, que lo 
recogerá, para su custodia por el Tri
bunal, hasta que deba ser abierto y 
leído, por el opositor, en sesión pú
blica.

2.a El opositor que no concurra al 
llamamiento de cada ejercicio, en el 
día y hora señalados, perderá sus de
rechos. $ólo en caso de enfermedad, 
debidamente justificada y alegada con 
antelación suflciente al ejercicio, con. 
objeto de que el Tribunal designe, si 
io.estAm-a oportuno, al Facultativo que 
habría de comprobarla, podrá conce
derse la práctica del tercer ejercicio 
en la fecha posterior que el Tribunal* 
discrecionalmente determine, sin' que 
quepa recurso contra la decisión que 
se adopte.

3.a En el primer ejercicio práctico, 
los miembros del Tribunal podrán dar, 
para calificar la traducción de cada 
idioma, hasta diez .puntos; la califi
cación total se obtendrá sumando las 
áos puntuaciones medias parciales. En 
el segundo, ejercido práctico la califi
cación podrá ser hasta de 30 puntos, 
con un máximo de 10 en cada mate
ria. En el ejercicio teórico, los com
ponentes del Tribunal calificarán a los 
opositores por cada tema desarrollado 
mediante puntos de cero a cinco; la 
calificación total será la suma de las 
diez calificaciones medias parciales. En 
el cuarto ejercicio, la puntuación po
drá llegar hasta 20, como máximo.

Asi en las calificaciones parciales de 
tos temas que constituyen el ejercicio 
teórico como en las de los ejercicios 
prácticos, verificada que sea la prueba 
por los opositores qué hubieran acu
dido al llamamiento, los componentes 
del Tribunal se comunicarán entre sí 
sus calificaciones personales. La pun- 
fctootóoraés «Oto * fe soA baja
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excluidas en el cómputo de la califi- 
.cación media, que será la definitiva.

4.a Serán eliminados los opositores 
que en alguna de las traducciones a 
que se refiere el primer ejercicio o en 
alguna de las materias que comprende 
el segundo, obtuvieran una'calificación 
media inferior a cuatro puntos, y los 
que en cualquiera de los cuatro ejer
cicios obtuviesen puntuación media in
ferior a la mitad de la total- posible.

5.a Practicada la prueba por todos 
tos opositores que . hubieran acudido 
al llamamiento, el Tribunal hará pú
blica la calificación de cada ejercicio. 
Los opositores eliminados en los casos 
de la regla anterior, ño podrán ser 
admitidos a practicar prueba alguna 
ulterior en estas oposiciones.

6 .a Termin ados todos7 los ejercicios, 
el Tribunal procederá a redactar la 
lista definitiva de opositores aproba
dos, por orden dé puntuación total ob
tenida y con aplicación de' lo. dispues

t o  en la Orden de este Ministerio de 
4 de julio de 1940. En, caso de igual
dad de,puntuación dentro de cada uno | 

* d'e los grupos que señala dicha orden», | 
determinarán la preferencia los ma
yores méritos alegados y probados, y, 
por último, la mayor edad.

El Tribunal no podrá incluir en nin
gún caso, en la expresada lista, mayor 
número de opositores aprobados que 
el de plazas que comprende la con
vocatoria.

7.a La Msta definitiva será someti
da, por conducto de la Dirección G e-, 
nera.1 de Banca y Bolsa, a la aproba- 
ción del Ministro dé Hacienda, y. una' 
vez aprobada, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I r  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1942.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Banca
y Bolsa.

INDICE DE SUPUESTOS DE LAS  
MATERIAS SOBRE LAS QUE PO

DRA VERSAR EL SEGUNDO EJER
CICIO DE LA OPOSICION

C álcu lo F inanciera

Operaciones de cambio.—Cambio de ] 
monedas.—Cambio de papel.—Cambio ! 
directo e indirecto, nacional y extran
jero.—Arbitrajes de Ban^a y sobre va
lores mobiliarios.

Depósitos, pignoraciones y créditos 
con garantía.

Operaciones de Bolsa.—En firme, al 
coñudo y a plazo.—Operaciones con 
prima.--Dobleo.

ínteres y descuento compuestos.
Rentas.—Rentas constantes, perpe- 

tuâ s y temporales: inmediatas* antici

padas y diferidas; rentas de tiempo 
fraccionario.—Rentas variables en pro
gresión aritmética y en progresión geo
métrica.

Amortización de préstamos ordina
rios a largo plazo.—-Amortización pu 
anualidades constantes: sistema fran
cés; sistema americano (sinking fund); 
sistema de la Europa Central (anti- 
cipativen zinsen).

Amortización de empréstitos de 
obligaciones.—Amortización por anua
lidades constantes: obligaciones reem
bólsateles al tipo de emisión y a tipo 
distinto del de emisión.—Obligaciones 
en las que el vencimiento del cupón 
no coincide con el de amortización. 
Obligaciones con lotes y con prima.— 
Amortización por anualidades varóa- 
bles en progresión aritmética y en pro
gresión geométrica.

Usufructo y nuda propiedad de tí
tulos—Vida probable de los títulos de 
un empréstito y de un título.—Vida 
media.—Valor de un título en cual-, 
quipr momento.—Cajas de amortiza- 

j  ción.
I Conversión de empréstitos.—Conso
lidación de deudas flotantes.

Elementos de Estadística

Clasificación de los datos. — Cons
trucción de cuadros estadísticos.—Ta
bulación simple y múltiple de cifras 
absolutas y relativas: coeficientes y 
percentajes.

Método gráfico: su aplicación ele- 
' mental. . Escalas natural, semilogarít- 
mica -y logarítmica. Diagramas de 

■ áreas.y barras, ,
Promedios : cálculo de la media-arit

mética, d'e la geométrica y de la ar- ¡ 
mómea; localización de la mediana, 
cuartilas y percentilas y del modo.

Dispersión:- desviación media, cua
drática (standard) y entre \cuartilas.

Números índices. Indices simples y ; 
ponderados; su cálculo por los prin- j  
cipa les. métodos. í

Series cronológicas. Interpolación y ¡ 
ajustamiento y determinación de las ¡ 

i variaciones seculares, cíclicas y esta- ¡
' ció nales por los métodós elementales.

E l. coeficiente dé correlación recti
línea.

Contabilidad

Resolución de supuestos prácticos de 
contabilidad por el sistema de parti
da doble, que podrán referirse a: 

Contabilidad aplicada a Empresas 
mercantiles. — Formación y modifi- 
odones del capital en las diferentes 
clases de Sociedades mercantiles: co
lectivas, comanditarias simples y por ¡ 
accione-:, do responsabilidad limitada 
y anónimas. ' ^

Emisión, rescate y amortización de 
títulos: obligaciones, bonos de disfru
te, .partes-' de fundador.

Liquidaciones ordinarias o de ejer
cicio. — Distribución de beneficios, y 
pérdidas. — '

Liquidación total de negocios.—Fu
sión de Sociedades.—Absorción de una 
Sociedad por otra.

Lectura y examen de balances des
de el punto de vista económico y finan
ciero.

Contabilidad comercial. — Contabili
dad industrial.

Madrid, 21 de enero de 1942.—Apro
bado. El Subsecretario, Femando Ca- 
madho. x

O R D E N  de 24 de enero de 1942 por
la que se nombra el Tribunal que
ha de juzgar los ejercicios para las
oposiciones a ingreso en el Cuerpo
Pericial de Contabilidad del Estado.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu- • 

4 lo 12 de la Instrucción para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, aprou 
hada po<r Orden de 7 de julio de 19411, 
y vistas las propuestas de Ips respec- ' 
tivos organismos y delegación de V. L, 
se ha servido designar, para constituir 
el Tribunal que ha de actuar en los- 
ejercicios de oposición convocados, a 
don Fernando' Duque Sampayo, Jefe 
Superior de Administración del referi
do Cuerpo, como Presidente, y como 
Vocales en propiedad, a don Joaquín 
Garrigues y Díaz Cañavate, Catedráti. 
co de Derecho Mercantil de la Univer
sidad Central; don Rafael Muñoz Yús- 
ta, Profesor de Contabilidad de la Es- 

¡ cuela Central Superior de Comercio; 
don Manuel Pastor Bereciartúa y don 
Juan Manuel Menéndez Linde; Jefes 
de Administración de primera clase 

; del Cuerpo Pericial dé Contabilidad, y 
i como Secretario, sin voz ni voto, a don 
! Alejandro Martín Capdevila, Jefe de 
| Administración de tercera clase del 
i  mismo Cuerpo, y como suplentes, ir  
| don Femando Feijoo Montes, Profesor 
: de Hacienda Pública de la Universidad 
Central; don Rafael Zozaya Rodríguez, 
Profesor de Cálculo Mercantil de la 
Escuela Central Superior de Comercio; 
don Antonio Victorv Rojas y don San
tiago de los Mozos de Dios, Jefes de 
Administración de primera clase con 
ascenso y de segunda, respectivamen
te, del Cuerpo Pericial de Contabili
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid. 24 de enero de 1942.—

P. D., Fernando Camacho.

Sr. Interventor general de la Admi- 
• nMración d§l. Estado,-
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 20 de enero de 1942 por 

la que separa del servicio al Jefe 
de Negociado de primera clase, de 
este Departamento, don Alfonso de 
Ciria Jareño.
limo. Sr..: Visto el expediente de 

revisión del de depuración instruido a 
don Alfonso de Ciria Jareño, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
fe propuesta del Juez Instructor y el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien disponer la separación 
definitiva del servicio dei referido fun
cionario don Alfonso de Ciria Jareño, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939- 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de en<eiy> de 1942.—P. D., 

Juan Granel!
limo. Sr. Subsecretario d e . Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 22 de enero de 1942 por 
la que se declara a don Domingo 
Duce Vaquero Ayudante primero en 
situación de excedencia voluntaria y 
se nombra en dicha vacante a don 
Felipe Timoner Almiñana. 
limo. Sr.: Vista la instancia del Ayu

dante primero, con destino en la De
legación de Industria de Huesca, don 
Domingo Duce Vaquero, solicitando1 la 
excedencia voluntaria para dedicarse a 
asuntos particulares, por llevar más 
de un año de servicio activo en el 
Cuerpo;

Visto el artículo 15 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, en relación con 
el 74 del de Ingenieros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
al señor Duce Vaquero en situación 
d? excedencia voluntaria por un tiem
po mayor de un año y menor de diez.

Y en la vacante producida por esta 
excedencia se nombra Ayudante pri
mero del Cuerpo de Ayudantes Indusl 
tríales a don Felipe Timoner Almiña
na. número uno de log aprobados en 
la última oposición y que actualmente 
se encuentra en expectación de ingreso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1^42.— 

F. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

O RD EN  de 23 de enero de 1942 por 
la que se convoca concurso para cu
brir tres plazas de Ingenieros de Minas 

   Aspirantes a ingreso, que traba
jarán a las inmediatas órdenes de 
la Dirección General del Ramo.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
tres plazas de Ingenieros d>e Minas 
que, sin estar afectos a la plantillkde 
la Dirección General del Ramo, deseen 
entrar al servicio del Estado, y siendo 
necesario proceder a la provisión de 
las mismas,
■Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el oportuno concurso 

de méritos entre Ingeñieros de Minas 
que figuren en el Escalafón del Cuer
po como Aspirantes a ingreso, y ate
niéndose a. lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1936, relativa a la pre
ferencia que tienen los Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos 
'y familiares de victimas de la guerra 
para proveer tres plazas de Ingenie
ros, que trabajarán a las inmediatas 
órdenes del Director general de Minas 
y Combustibles y allí donde éste orde
ne, bien -en Madrid o en provincias, 
más las vacantes que se produzcan 
hasta que por el Tribunal designado 
al efecto se formule la oportuna pro
puesta. Estas plazas serán cubiertas 
con carácter temporal ,y por un perío
do de cinco años, transcurridos los cua
les cesarán los Ingenieros nombrados' 
quienes podrán presentarse, a los nue
vos concursos que se anuncien para la 
provisión de plazas análogas.

Caso de no presentarse número sufi
ciente de Aspirantes clasificados o dé 
no cubrirse los cupos asignados en la 
mencionada Ley se traspasarán las va
cantes de unos cupos a otro6.

Estos Ingenieros percibirán anual
mente sdete.mil doscientas pesetas en 
compensación de sueldo y tres mil en 
concepto de gratificación.

2.° Los Ingenieros que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
sotótarlo en instancia debidamente 
reintegrada y dirigida al ilústrísimo 
señor Director general de Minas y 
Combustibles dentro del plazo de los 
quince días hábiles, siguientes al del 
anuncio del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán etí el 
Registro general de este Ministerio 
(Serrano, 37) o en las Jefaturas de Mi- 
5U» a que corresponda la provincia en, 
que residan los solicitantes, quienes de
berán acreditar documentalmente:

a) Ser español.
b) Poseer el título de Ingeniero de 

Minas o, en su defecto, certificación 
jgp» aoedtte haber aprobado tqpto loe

estudios que se cursan en la corresp
ondiente Escuela.

c) Certificado del Registro General 
de Penales. ,

d) Cuantos documentos se posean 
y acrediten de manera suficiente su 
condición de Mutilado, ex combatien
te, ex cautivo, huérfano o desampara
do, de acuerdo con ló que se dispone 
en la Ley de 25 de agosto de 1939. Es
pecialmente han de presentar los do
cumentos necesarios para precisar su 
clasificación, de conformidad con el ar
tículo 5.° de la mencionada Ley.

e) Cargos que. hubiera desempeña
do en relación con el Ramo de Minas.

Los Aspirantes expondrán con el ma
yor detalle su situación en 18 de ju
lio de 1936, servicios militares que han 
prestado con posterioridad a dicha fe
cha y cuanto contribuya a fijar con 
la mayor precisión su actuación mili
tar. Se hará constar documentalmente 
qué su incorporación al Ejército fué o 
uo anterior a la fecha de llamada de 
su quinta.

3 .°> Los documentos acreditativos dei 
ejercicio de la profesión deben ir acom
pañados de un informe de la Jefatu
ra de Minas correspondiente a la pro
vincia en que los servicios hubieran 
sido prestados.
* 4.° Se designará un Tribunal que, 
previo estudio de la instancia y justi
ficantes presentados por los Aspiran
tes, podrá acordar la exclusión de aque
llos cuya documentación no cumpia las 
condiciones establecidas en las bases 
del concurso, publicándose en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la re
lación de los Aspirantes cuya documen
tación fuese, defectuosa y concediéndo
les un plazo de ocho días, a partir de 
la fecha de la citada publicación, pa
ra subsanar las deficiencias.

5.° Vencido el plazo a que se refiere 
el apartado .4.°, el referido Tribunal 
elevará propuesta ordenada, según los 
méritos apreciados en los Ingenieros 
concursantes, para la resolución defini
tiva del Excmo. Sr. Ministro.

6.° Este Tribunal quedará constitui
do por don Antonio Montenegro e Irl- 
sarrl, Inspector general, Presidente de 
Sección del Cuerpo, como Presidente; 
don Carlos Puyuelo Salinas, Abogado 
del Estado, y don Ignacio de Satrús- 
tegui y Fernández, Caballero Mutilado 
e Ingeniero de Minas.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 v de enero de 1942. — 

P. D., Juan Granell.
Ilmo.,Sr. Director general de Minas y

Combustibles.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Convocando a oposición para proveer 
    plazas de Jueces de Paz y Represen

tantes del Ministerio Público en los 
Juzgados de Paz de la Zona de pro
tectorado. 
Se hallan vacantes en la actualidad, 

en el Protectorado español de Marrue
cos las plazas de Jueces de Paz en 
los Juzgados d.e Alcazacrquivir, ArcEa 
y Villa Sanjurjo, y las de Represen
tante del Ministerio Público en los de 
Alcazarquivir, Villa Sanjurjo y Villa 
Nador. La de Villa Nador y Alcázar- 
quivir, dotadas con 9.000 pesetas g u a 
les de sueldo y 3.000, también anuales, 
de gratificación, y las restantes, con 
8.000 pesetas y 3.500, respectivamente. 
Esas plazas han de proveerse median
te oposición, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1 * Las oposiciones darán comienzo 
el día 1.° de mayo dei año actual, en 
la hora y local que con veinte días de 
antelación, por lo menos, señalará el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios, que dará publicidad a su acuerdo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO español y en e] de la Zona.

2.a La práctica dé los ejercicios de 
oposición, con excepción del último de 
ellos, tendrá lugar con arreglo al pro
grama que se publica como anejo a 
este anuncio; y dichos ejercicios con
sistirán: '

a ) E l  primero, oral, en contestar, 
durante el plazo de hora y media, 
cinco temas sacados a la suerte entre 
los redactados para ese ejercicio: uno, 
de organización administrativa de la 
Zona; otro, de Derecho civil; otro, de 
Derecho mercantil; otro, de Derecho 
penal, y otro, de Derecho procesal.

b) El segundo, consistirá en con
testar, por escrito y en un plazo de 
tres horas como máximo, tres dé los 
temas formulados para dicho ejerci
cio; uno, en' materia de Registro civil; 
otro, de Registro inmobiliario y, otro, 
de Registro mercantil.

c) El tercero, práctico y escrito, 
consistirá en redactar una sentenpia 
y un informe sobre un caso práctico 
en materias de la competencia de los 
Jueces de Paz o Representantes del 
Ministerio Público, sobre un tema que, 
antes de dar comienzo al ejercicio, se 
determinará por suerte entre los que

pueda redactar el Tribunal con ese 
fin. Para la práctica de este último 
ejercicio, que no. exoederá de tres ho
ras, los opositores podrán valerse de 
textos legales no comentados.

3.» El Tribunal qu  ̂ juzgue los ejer- 
  cicios estará integrado por un Magis-
tado del Tribunal Supremo, que lo 
presidirá; otro de la Audiencia terri
torial de Madrid o de ,1a carrera fis
cal que en ella o en el Tribunal Sur 
premo preste sus servicios y un Cate
drático de la Universidad Central, Les 
auxiliará en su cometido, como Secre- 
- tarto, sin voz ni voto, un funcionario 
administrativo de la Dirección Gene
ral de .Marruecos y Colonias.

4.a Todos los ejercicios serán ex
cluyen tes, teniéndose presente para 
la calificación las normas que esta
blecerá ei Tribunal censor y que se 
harán públicas ai comienzo de cada 
ejercicio o al iniciarse el primero.

5.a Sólo podrán ser admitidos a la 
práctica de la oposición los españoles 
varones mayores de 23 años el día en 
que termine el plazo de presentación 
d̂e instancias. Licenciados o Doctores 
en Derecho y de irreprochables ante
cedentes morales y polí ticos.

6.a Le£ solicitudes se * presentarán 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias hasta , las doce de la 
noche del día 31 de marzo de 1942, no 
admitiéndose las remitidas por correo, 
salvo el caso de que se cursen, antes 
de esa fecha, por un organismo oficial 
en qué presten los aspirantes sus ser
vicios. Eh este último supuesto, ’se 
acompañará informe del, Jefe del Cen
tro que curse las expresadas solicitu
des sobre la, conducta moral y poliffca 
dé los aspirantes.

7.a Con cada' solicitud deberán 
acompañarse los documentos siguien
tes:

a) Testimonio notarial del título 
de Licenciado o Doctor en Derecho o 
certificado acreditativo de haber con
cluido la carrera. En este último caso 
no se podrá expedir e¡ nombramiento 
sin que se presente el título original 
o el testimonio antedicho o se acre
dite, por el oportuno certificado, que 
Se han abonado los derechos estable
cidos para su expedición.

b) Certificado del acta de nací, 
miento, debidamente legalizada, en su 
caso.

c) Certificado negativo de antece
dentes penales,- expedido por el Regis
tro Central.

d) Certificación acreditativa de 
buena conducta y de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

e) Declaración jurada en que el so
licitante declare no estar comprendi
do en los casos de incapacidad e: in
compatibilidad que determina la Ley , 
orgánica deflí poder jiwjdicial.'

f)/  Documento de que, resulte la 
preferencia del opósjtor para ocupar, 
supuesta su aprobación, una de las 
vacantes, por virtud de las normas 
establecidas e& la de 25 de agosto 
de 1939. En este supuesto, en la soli
citud se hará constar tal circunstan
cia y la razón por la cual ei aspiran
te estima preferente su derecho; y

g) Recibo en que conste haberse 
satisfecho" eh la Habilitación de la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias la cantidad de 76 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

El Tribunal podrá solicitar cuantas 
informaciones complementarias sobre 
la conducta de los aspirantes crea 
necesarias para, garantir su aptitud 
para el desempeño de funciones Judi
ciales y fiscales y podrá pronunciar, 
basándose en ellas, la inadmisión de 
cualquiera de los aspirantes. Contra 
sus acuerdes no se dará recurso algu
no, pero, en todo caso, la lista de los 
aspirantes definitivamente admitidos 
a la oposición, se publicará al darse 
a conocer e* lugar y hora de los'ejer
cicios, con la antelación que se expre
sa en la norma correspondiente.

8.a Terminados los ejercicios él 
Tribunal formulará propuesta a la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias para que se proceda a hacer 
los nombramientos, teniendo en cuen
ta al formularla el orden de preferen
cia establecido por la Ley de 25 de 
agosto de 1939, con arreglo a la cual 
se hará la designación de los aspiran-

| tes aprobados, determinando el orden 
de preferencia, dentro de cada grupo, 
la puntuación total obtenida en el cur
so de los ejercicios practicados.

Si para cubrir el puesto por alguno 
de los tumos no hubiese aspirantes 
aprobados o 1̂ número de los que lo 
sean 90 fuese bastante, la vacante 
que resulte en ese tumo, beneficiará 
a los que integren el siguiente, guar
dando siempre la preferencia legal.

9.a La adjudicación de las plazas 
vacantes se hará con arreglo .al nú-. 
mero obtenido en la propuesta defini
tiva, correspondiendo a los nombrados 
la elección.

10. En ningún caso la propuesta 
que se formule superará el número de 
las vacantes anunciadas, salvo en el 
supuesto de que se produzca alguna; 
antes de la fecha en que tal propues
ta se haga; más aun en ese caso, sólo 
a solicitud de ia Alta Gomisaría y por 
ser necesaria la urgente provisión, po
drá ampliarse el número de vacantes a 
cubrir eh esta oposición1, con el de las 
producidas entre la fecha de esta 
convocatoria y el de ¡a propuesta.

Madrid, 22 de .enero de 194¿—El Di- 
: rector general, P. S.,' Hermenegildo 
Tabernero.
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 PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A JUECES DE PAZ Y REPRE
SENTANTES DEL MINISTERIO PU
BLICO EN LOS JUZGADOS DE PAZ 
DE LA ZONA DE PROTECTORADO 

DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Primer ejercicio

GRUPO A 

Nociones de organización administra
tiva de la Zona

Tema 1.° Concepto del Derecho ad
ministrativo. Sus fuentes: sus- fuentes 
en general. Las fuentes del Derecho 
administrativo en la Zona. El Dahir.— 
1̂ Decreto Visirial.—Las Leyes y Re

glamentos españoles.—Las Ordenan
zas del Alto Comisario y la forma de 
los demás acuerdos de la Administra
ción del Protectorado.

Tema 2.° Antecedentes más inme
diatos del Convenio hispano-francés 
de 27 de noviembre de 1912, por efl 
que 6a establece el Protectorado. Exa- 
jnen detallado de didho Convenio y 
precepto» que en éi se refieren a la 
Administración de Justicia.

Tema 3 o La Administración de 
protectorado.—La Dirección General 
de Marruecos y Colonias y la Alta Co
misarla. Sus reciprocas relaciones se
gún la legislación vigente.

Tema 4.° La Alta Comisarle tal 
como está organizada por la legisla
ción vigente.—Contenido de los orga-* 
fiamos que la componen y atribución 
bes de los mismos.

Tema 5.° El Mexuar. El Jalifa y su 
posición en el Protectorado. Organiza
ción de la Casa Jalifiana.

Tema 6.° La Administración Maj- 
sen. El Gran Visir. Sus delegados en 
las regiones. Los Caídes y los Bajaes. 
Sus fis ion es  * propias.

Téma 7.« El Ministerio de Bienes 
Habioesy la Mudiria General de Bie
nes Majzen .—Organismos regionales 
y locales dependientes de estos orga
nismos centrales.

Tema 8.° Administración munici
pal en la Zona.—Las Juntas de Ser
vicios municipales y las Juntas veci- 
ajaües -̂Bu composición y sus atribu- 
(fiones.̂ -Idea de las Comunidades te-

GRUPO B

Derecho civil. '

Tema &> Derecho público y Dere
cho privado.—Concepto del Derecho 
civil. '

Tema 2.° Teoría de las fuentes: 
Ley, costumbre, principios generales i 
¿el Derecho y Jurisprudencia.—Nocio-11

 mán: el Corán: la sunna, el ichtihard,
-él raciocinio o quiyás. Escuelas reli
 gioso-jurídicas más importantes.
 éma 3.° Fuentes del Derecho ci- 
 vil que aplican los Tribunales hispa

no-jalifianos: Legislación aplicable al 
estado y capacidad y a los relaciones 
familiares; a los bienes, a las-obliga
ciones y contratos; a las sucesiones.

Tema 4.° La nacionalidad desde ei 
punto de vista del Derecho civil.—La

• nacionalidad en el Código civil espa
ñol y disposiciones complementarias.— 
Concepto y aplicaciones de la nacio-

■ nalidad marroquí.
Tema 5.° Las personas singulares 

y los personas sociales.- La capacidad 
jurídica y la capacidad de obrar.— 
Causas de incapacidad y medios de 
suplir o-convalidar la incapacidad.

Tema 6.° El matrimonio.—Sistemas 
matrimoniales.—Legislación matrimo
nial vigente en España; Requisitos, 
formas y efectos de¡ matrimonio se
gún el Código civil español.—Particu
laridades y efectos del matrimonio en
tre'extranjeros, sean o no españoles, y 
marroquíes.

Tema 7.® La nulidad dei matrimoj- 
nio y ei divorcio en el Código civil 
español: Principios generales—Régi
men de esta materia en el Protectora
do españoL "

Tema 8.° Relación paterno-filial.— 
Clasificación de los hijos en Derecho 
español: Sus respectivos derechos.— 
De la patria potestad: Concepto y 
aplicaciones.-—Régimen de la patria 
potestad en la Zona de Protectorado 
español.

Tema 9.° Sistemas tutelares. — 
Orientación moderna en esa materia: 
Principios generales que presiden el 
régimen de ,1a tutela en el Código ci
vil español.—Organismos tutelares: 
Sus derechos y deberes respecto a la 
persona y bienes del menor—Límites 
de la intervención de los Tribunales.— 
Régimen de la tutela en el Protecto
rado.

Tema 10. Diversos sistemas de 
constitución económica de la fami
lia.—Régimen español.—De la dote: 
Clases y regulación en general.—Bie
nes de la propiedad de cada uno de 
los cónyuges.

Tema 11. Sociedad legal de ganan- 
«íialesa.—Cargas y obligaciones.—Diso
lución y liquidación.—Separación de 
los bienes de los cónyuges durante el 
matrimonio—Casos en que puede ^  
licitarse y efectos en general.—Prohi
biciones impuestas a la mujer como 
■propietaria y como administradora.— 
Régimen legal de esta materia en la 
legislación de ja Zona de Protectorado.

Tema 12. El Registro civil como 
institución y sus fines esenciales. Par. 
ticularidades del régimen del Registro 
«W» A» 1* i ^ i  d» Frotecíí^a *

Tema 13. De los bienes.—Concepto 
y clasificaciones.—Mención especial de 
lo» derechos sobre bienes inmateria
les.—Caracteres distintivos entre el 
llamado derecho reai y derecho per- 

. sonal.—Caracteres del derecho real.— 
Enumeración de los derechos reales.

Tema 14. Dominio y propiedad— 
Derecho de propiedad.—Bu régimen 
en el Código civil español.—Acciones 
que nacen dei derecho de propiedad.

Tema 15. La propiedad en Dere
cho musulmán: Dominio público—Su 
regulación en la zona española de 
Marruecos.̂ -Dominio Majzen.—Bienes 

, de colectividades indígenas.—Bienes 
Habús.—Propiedad privada.

Tema 18. De los modos de adqui
rir ia propiedad en Derecho español.— 
Particularidades <̂e la adquisición 
originaria de la propiedad en" Dere
cho musulmán: La vivificación por co
lonización; tierras muertas. El harim y 
Harim de poblado y harim de particu
lares.

Tema 17. E¡ régimen inmobiliario. 
marroquí con anterioridad al estable- 
qimíemto del Protectorado.—Disposi
ciones fundamentales que en esa ma
teria se establecen en el Tratado his- 
pano-marroquí de 20 de noviembre del, 
61, en la Convención de Madrid de 
1880, en ei Acta de Algeciras y en el 
Tratado hispano-francés de 27 de no
viembre de 1912.—Estado actual de la 
cuestión.

Terna 18. La -posesión en Derecho 
español.—Bus especies y efectos.—Del 
usufructo, del uso y de la habitación.— 
Derechos y deberes de las partes.

Terna 19. De la servidumbre en 
Derecho español—Concepto, caracte
res y clases.

Tema 20. Del derecho de 'hipoteca.,
Concepto y caracteres fundamentales__
Clases de hipotecas: hipotecas volun
tarias; hipotecas legales.

Tema 21. El derecho de prenda. 
Sus notas esenciales según el Derecho 
civil español.—La prenda y el derecho 
de retención.—La prenda con sujeción 
al Código del Protectorado.

Tema 22. La anticresis. Sus analo
gías y diferencias con el degecho de 
prenda. Régimén de la anticresis en 
ei Código civil español.

Tema 23. El Habús. Su definición.— 
Caracteres, del habús. Derechos de los 
titulares. Clases de Habús. Idea de 
los derechos reales sobre bienes habi- 
ces y denominaciones que los mismos 
adoptan.

Tema 24. Dei Registro de inmue
bles: Su fundamento. Sistemas de or
ganización (francés, alemán, suizo y 
australiano). Sistema inmobiliario en 
Túnez y en la Zona' de Protectorado 
francés.

Tema 23. Del derecho de obligación. 
Sus caracteres. Diferencias entre el
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Código civil español y el de la Zona 
en cuanto al origen y naturaleza de 
las obligaciones, a sus clases, a su 
prueba y a su extinción.’

Tema 26- Cumplimiento normal de 
las obligaciones. Teoría general del 
pago. Incumplimiento de los obligar 
ciones; sus causas y efectos.

Tema 27. Del contrato: Sus requi
sitos.—Perfección y eficacia de los 
contratos.—La interpretación de los 
contratos y sus reglas. 
x Tema 28. Nulidad de los contratos. 

Diferencias entre la inexistencia, la 
. nulidad y la rescisión. La confirma
ción de ios contratos viciosos.

Tema 29. La compraventa. Natura
leza y forma de este contrato, capa
cidad, derechos y obligaciones. Teqría 
del riesgo. Saneamiento en caso de 
evicción y por defectos de la cosa ven
dida.

Tema 20. Los contratos de compra
venta con cláusula de opción y ei de 
Selem en la Zona de Protectorado.

Tema 21- Resolución de la venta.— 
Sus causas. El tanteo y el retracto.— 
Idea dei derecho de retracto en la le
gislación musulmana.

Tema 32. Del arrendamiento: Su 
naturaleza y ciases. Derechos y obli
gaciones de arrendador y arrendata
rio. Extensión del contrato.

Tema 33. El contrato de aparcería: 
Su naturaleza. Formas consuetudina
rias de la alparcería eh Marruecos.

Tema 34. Del mandato y su concep
to.-—El mandato y la representación— 
Derechos y obligaciones. Extinción.

Tema 35. Del depósito; naturaleza 
y dases.—Derechos y obligaciones y 
extinción—La fianza; su concepto y 
régimen general.

Tema 36. particularidades del con
trato de prestación de servicios en la 
Zona de Protectorado.—Analogías y 
diferencias que, respecto al contrato 
de ejecución de obras por ajuste o 
precio alzado, presenten los Códigos 
español y de la Zona.

Tema 37. El contrato de sociedad— 
Normas generales en Derecho espa
ñol. Características del contrato de 
sociedad en Derecho musulmán.

Tema 38. Particularidades que pre
senta en el Derecho de la Zona el ré
gimen de los contratos aleatorios: Sus 
novedades en materia de transacción.—. 
Singularidades en materia de cuasi 
contratos—Examen ^especial de la 
promesa pública de 'recompensa;

1 Tema 39. La prescripción como 
causa extintiva de las obligaciones: Su 
régimen en la Zona de Protectorado.

Tema 40. De la sucesión en gene
ral. Su fundamento y Glasés. Concep
tos de herencia, heredero y derecho 
hereditario.—Sucesión testamentaría. 
Concepto y caracteres del testamento*

capacidad e incapacidad para otorgar
le. Incapacidades para suceder.

Tema 41. De la institución he
rederos. De la sustitución y sus cía-
&GSt

Tema 42. Clases de testamento en 
Derecho español ;ológrafo, abierto, ce
rrado y testamentos llamados espe
ciales.

Tema 43. Sistemas sucesorios.-—La 
legítima y la mejora.

Tema 44. Desheredación; su funda
mento y causas y efectos.

Tema 45. De los albaoeas. De los 
contadores-partidores. Su concepto. 
Facultades y normas para el ejercicio 
de estos cargos..

Tema 46. De los legados; condición 
jurídica del legatario de parte alícuo
ta en la doctrina y en la jurispruden
cia del Tribunal Supremo.—Clases de 
legados.

Tema 47. Sucesión intestada. —, 
Teorías sobre su fundamento. Distin
tas órdenes y modo de suceder entre 
las personas llamadas a heredar.— 
Derecho de representación.—Doctrinas 
acerca de la participación dei Estado 
en la sucesión.

Tema 48.' Aceptación y repudiación 
de la herencia. Naturaleza y efectos 
de estos actos.—Colación: Su concep
to y efectos.—Partición: Reglas Para 
hacerla.

Tema 50. Principios génerales regu
ladores del derecho de sucesión, según 
el Dahir sobre condición civil de los 
españoles y extranjeros en el Protec
torado—Dificultades que su aplicación 
suscita.

GRUPO C

Derecho mercantil

Tema 1.° Concepto dea Derecho 
mercantil en general y con referencia 
a España.—Derecho mercantil y Dere
cho civil.—Derecho mercantil y Dere
cho público.

Tema 2.° El Cpdigo de Comercio de 
la Zona del Protectorado.—Sus prin
cipales diferencias con el Código es
pañol.—Leyes publicadas con poste
rioridad a su promulgación.

Tema 3.® Fuentes del Derecho mer
cantil': La Ley mercantil: los usos de 
comercio; el derecho común como 
subsidiario del Derecho mercantil.

Tema 4« Los actos de comercio en 
general.—Los actos de comercio en el 
Código mercantil de la Zona.

Tema 5.° Efl comerciante indivi
dual: capacidad, prohibiciones.—El
ejercicio del comercio y la habitualí- 
dad.—Pruebas, adquisición y pérdida 
del estado de comerciante.

Tema 6.® De las, Sociedades mer
cantiles.—-Características fundamenta 
tes <fc¡ k * tino» d» eartegftftg &b>-

nocidos por el Código de la Zona.— 
Tipps de Sociedades no reglamenta- 
da* en dicho Código.

Tema 7.® Las cosas mercantiles.—* 
Clasificaciones de interés para el De
recho mercantil.

Tema 8.° Estudio sintético del con
trato de compraventa.—La compra ven* 
ta mercantil y la civil •—Compraven
tas especiales.—Permutas mercantiles.

Tema 9.° Del contrato de transpor
te terrestre: esquema de su regula
ción en el Código de Comercio de la 
Zona.

Tema 10. Del contrato de' seguro 
mercantil.—Sus características y con-, 
tenido.—Inspección de las Sociedades 
de seguros.

Tema 11. Dea contrato de ooml 
sión mercantil, según el Código de la 
Zona—Otras formas del mandato mer
cantil.

Tema 12. Del depósito mercantil'! 
idea general de su contenido. — Del 
préstamo mercantil: esquema de su 
regulación en el Código de Comercio 

¡del Protectorado.
I Tema 13. De los títulos valores —
I Notas esenciales del título valor.^Los 
títulos valores directos en> el Código 
del Protectorado: carta-orden de cré
dito.—Los títulos a la orden: libran, 
zas, vales y pagarés—Los títulos al 
portador.

Tema- 14. La letra de cambio -*-Sis-' 
temas de derecho cambiarlo.—Unifi
cación del derecho cambiarlo.

Tema 15. Esquema de la regulación 
legislativa de la Tetra de cambio en 
el Código del protectorado.

Tema 16. La cuenta corriente mer
cantil en el Código del Protectorado.— 
Síntesis de su regulación distinguiendo 
los contratos de cuenta corriente de 
caja o de imposición de dinero en 
cuenta corriente; contrato de impo
sición de valores en cuenta corriente: 
de depósito en cuenta corriente:’ de 
apertura de crédito en cuenta corriea. 
te, y de compensación mutua de en
trega de saldo a plazo fijo.

Tema 17. Regulación de la suspen 
sión de pagos en el Código de Co
mercio díe la Zona.—Sus notas esen
ciales.

Tema 18. De las quiebras —Estudio 
de los preceptos más importantes que 

1 a ellas se refieren en ef Código de 
Comercio de la Zona.

/
i GRUPO D

Derecho penal

Tema 1.® Concepto y fundamente 
* del Derecho penal.—Exposición y cri

ticar de las principales doctrinas acer
ca de estos extremos.—Principios que 
informan en general el Código penal 

’ to  la Zona (te Pwtec.to^o.̂ Dtej^
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siciones que, con posterioridad a su 
aparición, han modificado esos pre- 

> cepto®.
Tema 2 o La Ley penal.—-Sus carac

teres.—-La retiroactividad de la Ley pe
nal en el Código de la Zona de Pro
tectorado.

Tema 3 o Concepto del delito, según 
las diversas escuelas—Concepto del de 
lito, según el Códágo penal vigente 
en la Zona.—Sujetos y objeto del de
lito.

Tema 4.° De la vida del delito.— 
Proposición, conspiración, tentativa, 
delito frustrado y delito consumado.— 
Examen del problema en la doctrina— 
Modo como lo resuelve el CJódigo del 
Protectorado. *

Tema 5.° División de las infraccio
nes' según su gravedad y según su na- 
turaüeaa—Posic ión que en el asunto 
adopta el Código penal de la Zona- 

Tema 6 o Circunstancias eximentes 
de responsabilidad criminal según el 
Código penal de ¡Ha Zona.—Bu. compa
ración con el Código penal vigente en 
España.

Tema 7.° Circunstancias atenuantes 
de la responsabilidad criminal.—Com
paración de los Códigos españole® con 
el de la Zona.

Tema 8 o Circunstancias que agra
van ¡La responsabilidad criminal.—Com
paración de los Código® españoles con 
el de la Zona.

Tema 9.° El concepto de las cir
cunstancias de responsabilidad crimi
nal, denominadas , mixtas, en el Có
digo de la Zona de Protectorado.

Tema 10. De las personas respon
sables criminal y civilmente, según el 
Código penal del protectorado.—Par
ticularidades que pueden señalarse con 
referencia al Código vigente en Espa
ña.—Metídón especial del encubri
miento. '
' Tenía lflb.- Concepto, naturaleza y  

fines de la pena, según las principa- 1 
les doctrinas. '

Tema 12. Clarificación de las pe- 3 
ñas según el Código de la Zona de t 
Protectorado. — Analogías y diferen- ! 
cias con el Código español.—Las pe
nas y las medidas de seguridad. ’ 

Tema 13. Reglas para la aplicación ! 
de las penas en consideración a la 
ejecución del delito y a las circuns
tancias en él conxmirenítiefl̂ —Prindpa- ! 
les particularidades del Código penal 
dé la Zona es esa materia.

Tema 14- De la ejecución de las 
penas, según el Código del Protecto-' i 
rado. 1

Terná 15'. De la extinción de la res- ■ í 
ponsabilddad penal.—Amnistía, e in- ¡ 
dulto—Prescripción de la acción pe- ¡ ¡ 
na¡l y de la pena.—Responsabilidad ' 
civil: ' su división y extensión.—Con* 
cepto *d£ JLa rehabilitación. -v  i

L Tem^'16- Delitos contra ¡La seguri- 1

 dad exterior del Estado.—Idea gene
ral de lo®, delitos de traición y. de 

los que comprometen la paz o la in-
- dependencia del Estado.—Los delitos 
. contra el derecho de gentes y lo6 de 
• piratería en el Código de la Zona.

Tema 17. Delitos contra el orden 
i público.—Consideración especial del 

atentado y el desacato en el Código 
i de la Zona de Protectorado. •

Terna 18. De las falsedades en ge
neral.—Falsificación del sello del Ja
lifa, de la firma de sus Ministros o 
de altos funcionarios dignatarios es
pañoles de la Zona de Protectorado.

Tema 19. De los delitos contra la 
vida y la integridad corporal—Men
ción de los más importantes y su exa
men.

Tema 20. De los delitos contra la 
honestidad y ed honor y contra el es
tado civil de las personas.—Ideas ge 
nerales acerca de su naturaleza y for
mas típicas en di Código de la Zona 

Tema 21. Idea general de los deli
tos cometidos por los funcionarios pú
blicos: tipos de los mismos en el Có
digo de la Zona.

Tema 22. Delitos de los particula
res con infracción de lo® deberes que 
les impone el interés público en la 
Zona de Protectorado—Novedad que 
a ese respecto contiene el Código pe
nal de la Zona con relación al espa
ñol.

Tema 23. De los delitos contra la 
propiedad.—Idea general sobre sus ti
pos más importantes en el Código de 
la Zona-

Tema 24- Los delitos de contraban
do en general y de* contrabando de 
tabaco y kif en particular, según el 
Acta de Algeciras y las disposiciones 
vigentes en la Zona.
. Tema 25- De las faltas: su natu
raleza. y clasificación. — Disposiciones 
comunes a todas «las faltas—El Có
digo penal y las ordenanzas y regla
mentos de la Administración. ,

Tema 26. De las faltas de imprenta 
en el Código defl Protectorado—Exa- j 
men de las disposiciones especiales que 
se refieren a los delitos y faltas de 
imprenta en la legislación que aplican 
los tribunales hispano-jalifianos- 

Tema 27. De las faltas contra el 
orden público—Estudio detallado de 
las que se mencionan en el Código 
del protectorado.

Tema 28- De las faltas contra los 
intereses generales y régimen de las 
poblaciones según el Código penal vi
gente en Marruecos.

Tema 29. 'De las faltas contra las 
personas en el Código penal de la 
Zona.

Tema 30 De las faltas contra la 
propiedad, según el Código del Pro- : 
tectonado.

GRUPO E 

Derecho procesal

 Tema 1.° El proceso y él Derecho 
procesal. — Notas características de 

i éste- •
l Tema 2.° Sucinta historia de la 
> formación de los Códigos de proce- 

diniiento civil y criminal de la Zona. 
Principales diferencias que en general 
contienen uno y °tro respecto a los 

, Códigos españoles.
Tema 3.° Concepto de la jurisdiĉ  

ción.—Sus clases.—Extensión de la ju
risdicción por razón de las. personas 

’ y del territorio.—Poderes al servicio de 
la jurisdicción.—La jurisdicción civil 
y la penal: sus recíprocas relaciones.

Tema 4;° La jurisdicción de los Tri
bunales hispano-j aliñanós.— Su exa
men en relación con la jurisdicción 
propia de las autoridades judiciales 
marroquíes y con la consular. El ré
gimen de capitulaciones y el derecho 
de protección consular: su influencia 
en la jurisdicción de los Tribunales 
hispano-j alíñanos.

Tema 5.°, Sucinta idea de las Ju
risdicciones Majzen y xeránica.—Fun
ciones. que, en general, ejercen en esos 
Tribunales los distintos funcionarios 
que los componen y los encargados del 
patrocinio de las parias. Los Tribuna
les rabínicos: idea de su composición 
y atribuciones.

Tema 9.° Conflictos de jurisdicción 
entre lo® Tribunales hispano-j aliflános 
y los españoles de la jurisdicción co
mún y de los fueros de Guerra y Ma
rina.

Tema 7.° Organización de los Tri
bunales españóles establecidos en la 
Zona de protectorado español en Ma
rruecos.—Orden jerárquico de los mis
mos y personal de que se componen.

Tema 8.° Del Ministerio público.— 
Idea geheral de las atribuciones del 
Ministerio público y examen compara
do de sus facultades en relación con 
las que atribuyen al Fiscal el Estatu- 

| to y Reglamento vigentes en España. 
Consideración especial del Ministerio 
público en los Juzgados de Paz de la 
Zona.

Tema 9.° El Secretariado y los au
xiliares subaltemós en los Tribunales 
de la Zona.

Tema 10. Principios generales en 
materia de competencia, según las le
yes vigentes en la Zona.

a) La llamada competencia por ra
zón de la jerarquía.

b) La coihpetencia por razón de las. 
personas.

c) La comf)etencia por razón del 
lugar o de la función.

d) La competencia por razón de la 
materia. • v;.

Cuestiones de competencia.
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Tema 11. La acción en Derecho pro- j 
cesa!.—Sus características. — Clasific^-! 
ción de las acciones—Mención espe-j 
cial de la acción meramente declara- j 
tiva, de la constitutiva y de la de con- ¡ 
dená. i

Tema 12. De las partes en materia i 
civil: la capacidad para ser parte y ¡ 
la capacidad procesal.—La sustitución | 
procesal.—El litis, consorcio activo, j 
pasivo y mixto y la intervención en 
el procedo..

Tema 13. Los presupuestos procesa
les: su normativa en el Código de 
procedimiento civil de lá Zona.—Acto 
jurídico procesal: su concepto y cla
ses.

Tema 14. De la representación pro
cesal: el patrocinio y la representa
ción.—Posición que en ese punto adop
ta el-Código de procedimiento civil de 
la Zona. Casos en los cuales no es ne
cesaria la intervención de Letrado re
presentante de las partes.

Tema 15. Reglas generales en ma
teria de actuaciones • judiciales.—La 
forma en el proceso; el problema de 
la escritura y la oralidad.—El tiempo 
en el proceso; los términos judiciales.

Tema. 16. El impulso' procesal: su 
regulación en el Código de la Zona:— 
La asistencia judicial gratuita en la 
Zona de Protectorado.—Regulación ael 
expediente de pobreza.

Tema 17. De los juicios declarati
vos según el Código de procedimiento 
civil en la zona de Marruecos.—Sus 
clases.—Ideas generales acerca de los 
trámites del juicio declarativo.

Tema 18. De la prueba.—Su im
portancia y sus clases.—Medios de 
prueba.—Su enumeración y principa
les disposiciones referentes a cada una 
según el Código de la Zona de Pro
tectorado.—La carga de la prueba: < 
doctrina sobre el particular.—El pro- : 
blema de la inversión convencional de < 
la carga probatoria,—El término de 
prueba y sus períodos.

Tema 1&. De la sentencia y sus cla
ses.—Requisitos de las . sentencias.— 
Estudio de la cosa juzgada material y < 
formal. ,

Tema 20. Los juicios declarativos 
verbales.—Exposición detallada de to- 
dos' sus trámites, según el Código de < 
procedimiento civil de la Zona. ]

Tema 21. De los iuicios en rebel
día.—Esquema de sus particularidades < 
según el Código de procedimiento civil < 
vigente en Marruecos.

Tema 22. Intervención de los Juz- < 
gadós de Paz en los juicios de abin- ] 
testato.—Diligencias que a prevención < 
con los de Primera Instancia pueden < 
llevar a cabo aquellos funcionarios.

Tema 23. De la intervención' de los ; 
Jurracíos de Paz en-los embargos pre- i 
ventivos, así en el ejercicio de su pro
pia Jurisdicción como a prevención i <

j  con el Juez de Primera instancia. Re- 
! quisitos . de los embargos preventivos 
! y cuestiones que con ocasión de los 
j mismos pueden suscitarse.

Tema 2S4. Juicio de desahucio.— 
| Competencia de los. Jueces de Paz en 
; esa materia y trámites detallados de 
i los juicios en que intervienen.
| Tema 25.—De los interdictos. Com- 
; petencia de los Jueées de Paz en esa 
materia, según el Código de procedi
miento de la Zona.—Trámites esencia
les de los interdictos de retener y re
cobrar y de los que se entablan para 
impedir una obra nueva o para evi
tar que cause daño una obra ruinosa.

Tema 26. De los recursos en gene
ral.—Mención de los establecidos, las 
leyes de procedimiento civil de la Zo
na e indicación de los, trámites más 
importantes en aquellos que puedan 
interponerse contra resoluciones dic
tadas por los Jueces de Paz.

Tema 27. De la ejecución de las 
sentencias en general.—Trámites espe
ciales en la ejecución de las senten
cias de desahucio, según el Código de 
Marruecos.—La tercería.

Tema 26. La llamada jurisdicción 
voluntaria.—El problema de la juris
dicción voluntaria en la técnica y en 
el Código de procedimiento civil de 
la Zona.—Particularidades que presen
ta respecto al procedimiento de juris
dicción voluntaria en el Código espa
ñol.—Indicación de los más impor
tantes actos de jurisdicción voluntaria 
regulados por el Código de la Zona.

Tema 29. Del procedimiento penal. 
Caracteres y principios que 10 presi
den.—Sistemas procesales penales!— 
Sistema adoptado por el Código de la 
Zona.

Tema 30. La acción penal.—Su dt- 
visión.—El ejercicio de la acción pe
nal en relación con el de la acción 
civil.

Tema 31. La competencia en proce
dimiento penal.—'Trámite de las cues
tiones de competencia.

Tema 32. De la denuncia y de la 
querella.—Su interposición y requisi
tos.—Incoación de oficio.

Tema 33. Del sumario.—Diligencias 
■sumariales que a prevención con los 
Jueces de Primera Instancia pueden 
practicar los Jueces de Paz.

Tema 34. De la detención del in
culpado.—Sus requisitos; tratamiento 
de los detenidos.

Tema 35. De la entrada y registro 
en lugar cerrado.—Idea de los más im
portantes preceptos que en relación 
con ellos contiene el Código de proce
dimiento criminal de la Zona.

Tema 36. De los antejuicios nece
sarios para exigir responsabilidad cri
minal a ios Jueces de Paz.

Tema' 37. De los juicios de faltas i 
en Primera Instancia.—Detallada idea I

de sus trámites.—Idea general de los 
trámites del juicio de faltas en Se
gunda Instancia.

Tema 38. De la ejecución de las 
sentencias en materia criminal.—Pre
ceptos generales que a ella se refieren 
y preceptos ’ especiales atinentes a los 
juicios de faltas.

| Tema 3<9. El recurso de casación en 
¡ materia de juicios de faltas.—Idea de 
suá trámites más importantes.

Tema 40. Relación de los Tribuna, 
les con la Administración de la.Zona 
de Protectorado.—Dificultades para el 
establecimiento de la jurisdicción con- 
tencioscadministrativa. — Procedimien. 

| to previo en las demandas que se di- 
¡ rijan contra la Administración Majzen. 
i Tema 4)1. El apremio administrati
vo.—Líneas generales de este procedi
miento e intervención en él de los Jue
ces de Paz.

Segundo ejercicio

Legislación de los Registros civil, de 
la Propiedad y Mercantil en la Zona 

de Protectorado .

GRUPO A 

Registro civil

Tema 1.° Particularidades del Re
gistro civil en la Zona de Protecto
rado.

Tema 2.° Libros del Registro civil. 
Anotaciones. — Legalizaciones.—Certifi
caciones del Registro civil.—Estadísti
cas del Registro civil.

Tema 3.° Reconstitúción de log Re
gistros civiles.—Derechos y deberes de 
los encargados del Registro civil. *

Tema 4.° Dirección e inspección del 
Registro civil.—Recursos en materia 
de Registro civil.

Tema 5.° Errores y omisiones en los
libros del Registro civil. — Forma de 
subsanarlos.

Tema 6.°. Inscripciones de nacimien
to.—Sus requisitos esenciales,

Tema 7.° Inscripciones de matri
monio.—Idea general de sus requisi
tos con referencia al Civil y al Canó
nico.

Tema 8.® Inscripciones de defun
ción.—Sus notas esenciales.

GRUPO B 

Registro de inmuebles

Tema 1.® El Registro de la propie
dad inmobiliaria en la Zona de Pro
tectorado de Marruecos.—$u organiza
ción.

Tema 2.° Características dé las ins
cripciones primera y ulteriores en el, 
registro inmobiliario, de la Zona, cón-
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forme al Dahir aplicable y disposiciones 
 que lo complementan.

Tema 3.° De la forma y efectos de 
la primera-inscripción de inmuebles y 
derechos reales. •

Tema .̂ .° De las segundas y sucesi
vas inscripciones en el Registro inmo
biliario.

Tema &.° De loe efectos legales de 
las inscripciones.

Tema 6.° De las anotaciones pre
ventivas.

Tema 7.° De la «itfánclón ób la ins
cripción y de la anotación preventiva.

Tema 8.° De los Registradores! ¿us 
derechos, deberes y responsabilidad.— 
Los recursos gubernativos, según la le
gislación especial de la Zona de Pro
tectorado.

GRUPO O
Registro Mercantil 

Tema 1.° El Registro Mercantil en 
la Zona de Protectorado, según el Có
digo, de Comercio vigente en ella, mo
dificado por Dahir/ de 27 de noviem
bre de 1937.—Del Registro mercantil 
y su demarcación.—De los funciona
rios encargados de su despacho.

Tema 2.º Títulos inscribibles.—Dis
posiciones generales relativas a las iaiSr 
erupciones.—Inscripción de los comer
ciantes individuales.—Esquema de las 
disposiciones por que $e rige.'

Tema 3.° Inscripción de las so
ciedades.—Idea de Ja» disposiciones 
más fundamentales que a ese respecto 
establece el Reglamento para el Re
gistro en la Zona de Protectorado.

Tema 4.° De la inscripción de las 
sociedades colectivas, anónimas y otras 
sociedades mercantiles.—¡Preceptos es
pecíales relativos a las sociedades ex
tranjeras.

Terna 5.° De la calificación de los 
título® y de lo® recurso® contra la car 
liflcación de los Registradores mercan
tiles.

Tema 6.* Del modo de llevar los 
Registros.—Esquema de las disposicio
nes más importantes que a ese respec
to establece el Reglamento vigente en 
la Zona.

Tema 7.° De la rectificación de erro
res en el Registro.

Tema 8.° De ,1a jurisdicción en ma
teria de Registros.—Preceptos especia
les en materia de regulación de hono
rarios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Sección 4.ª (Red Pos
tal)—Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción diaria del correo en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 
en Valencia de Alcántara y su esta
ción férrea.

Debiendo proceden» a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil en
tre la Oficina del Ramo en Valencia 
de Alcántara y la estación férrea de 
dicho punto por el tipo ,de tres mil 
ochocientas noventa -y  cinco pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones, del pliego correspondiente, se 

' advierte al público que el referido plie
go” se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Cáceres y en 
3a Estafeta de Valencia de Alcántara 
hasta el día 23 de febrero próximo y 
oue la apertura de pliegos se verifi
cará el día 28 del mismo mes, a las 

;once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Cáceres.

Madrid, a 21 de enero de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T.. natural de ..........., ve
cino de ........ .., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
la Oficina del Ramo en Valencia, de

Alcántara a la estación férrea de di
cho punto y viceversa por el precio de 
   (en letra) peseta®  (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en ..........   la fian
za dé setecientas setenta y nueve pe
seta®.

(Fecha y firma del interesado.)

82 ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Monopolios 
 (Patronato para la provisión de 

Expendedurías de Tabacos, Administraciones 
 de Loterías y Agencias de 

Aparatos surtidores de gasolina)

Transcribiendo relación de vacantes de 
Administraciones de Loterías que han 
de proveerse en las provincias de 
Pontevedra y Sevilla, como ampliación 

 de la Convocatoria anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 21 del día 21 del co
rriente mes.

Provincia de Pontevedra
La Guardia.
La Estrada.
Marín.
Vigo núm. ft.

Provincia de Sevilla
Sevilla núm. 20. 
Se tendrá en cuenta, a todos los 

efectos, que los plazos señalados en 
el anterior anuncio se empezarán ’ a. 
contar a partir de la publicación del 
presente.

Madrid, 23 de enero de 1942.—El Vo
cal Secretario, J. Valero.—Visto bue
no: El Presidente, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasiva

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(199)
Por d<jfia Eulalia Sauquillo Fernán-' 

dez, domiciliada en Madrid, calle de 
Lista, número 08, s e ' ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, d e  los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1929: Serie A, números 
29.545, 32.376 al 81.

Deuda Amortizable al 4 por 100 de 
1936: Serie A, números 421.480 y 81, 
444.736; serie B, números 96.547 ; 6erie 
C, números 107.550 al 01.

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
de 1930: Serie A, números 44.099 y 
100, 44.116 al 120, 149.461 al 469, 149.474 
al 4'77; serie B, números 12.481 y 82; 
serie C, número 36.856; serie H, núme
ro 4.026.

Deuda Perpetua. Exterior al 4 por 100 
1933: Serie A, números 11.100 al 105; 
serie C, número® 104, 124 y 125; se-, 
ríe D, número 65; serie E, núm. 4.963, 
por un importe total de 73.700 pesetas 
nominales.

Lo qUe se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los. en tregüe o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en lá Ley de 24 de febrero 
de ‘ 1941 y Orden de 10 de mayo si, 
guíente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 17 de diciembre de 1941.— 
P. el Director general, Lpis Feás,

506 .
------------ — (197)

Por Rodríguez Hermanos, S. A., 
domiciliados* en Madrid, se ha denun- 
ciadp ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación: 
m?.2*xista, de los siguientes valores de 
su propiedad, cuya cantidad de títu
los; serie,- numeración y valor nominal 
se .detallas a continuación; v** -
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Deuda perpetua 4 por 100 Interior,
emisión 1930

22 títulos, serie A, números 10.006 
al 9, 112.036 al 54, 906.996, de '11.000 

• pesetas nominales.
5 títulos, serie B, números 2.923 y 

24, 3.129, 66.194, 184.441, de 12.500 pe. 
se tas - nominales.

4 tirulos, serie C, núpieros 29.626 y
.27, 116,358 y 59, de 20.000 pesetas no
minales.

2 título, serie D, números 9.600 y
601, de 25.000 pesetas nominales.

1 titulo, serie E, número 12.317, de
25.000 pesetas nominales.

1 título,, serie F, número 2.330, de
50.000 pesetas nominales.

15 títulos, serie G, números 4.198 
al 200, 16.090 al 96, 17.498 y 99, 25.294, 
52.223, 87.895, de 1.500 pesetas nomi
nales.

14 títulos, serie H, números 6.651, 
9.736, 12.101 al 106, 12.707, 13.327 al 
29, 39.723, 72.322, de 2.800 pesetas no
minales.

Amortizable ,4 por 100, emisión 1929
2 títulos, serie A, números; 9.194 y 

4*5, de 1.000 pesetas nominales.
2 títulos, serie B, números 1.916 y 

17, de 5.000 pesetas nominales.
2 títulos, serie D, números 502 y 503, 

de 25 000 pesetas nominales.

Amortizable 3 por 100, emisión 1928
6 títulos, serie A, números 2.052 al 

57, de 3.000 pesetas nominales.
2 títulos, serie C, números 274 y 75, 

de 10.000 pesetas n^hinales.

Amortizable 5 por 100, emisión 1 .° de 
enero de 1927, sin impuesto

\ 118 títulos, serie A, números 4.871, 
77.934 y 35, 84.250 y 51, 113.082, 122.784 
al 86, 165.810 al 14, 290.864 al 73, 366.016 
al 70, 433.048 y 49, 496.484 al 88, 545.557 
al 77, 545.583 al 93, de 59.000 pesetas 
nominales.

25 títuios,, serie B, números 78.200. 
86.477, 90.574 y 75, 126.499 al 505.
188.538 al 46, 188.550, 188.582, 246.244, 
261.860 y 0 1, de 62.500 pesetas nomi
nales.

31 títulos, serie C, t^úmeros 45.392, 
46.934, 58/716 y 17, 70.657 al 59, 86.258. 
86.264 al 66, 142.349, 158.113 al .29.
171.435, 215.747, de 155.000 pesetas no
minales.

7 títulos, serie D, números 4.737, 
7.499, 9.012, 14.664 y 65, 16.311, 16.867, 
de 87.500 pesetas nominales.

3 títulos, serie E, números 3.123, 
3.839, 8.286. de 75.000'pesetas nomina
les.

Amortizable 4 por 100, emisión 1928 
779 títulos, serie A, números 323, 

*607, 2.462 j  83, 4.507 al 9, 6¿81 y 62.

6.003 al 6, 6.554 al 56, 6.792 al 96, 7.850 
, al 55, 12.999, 13.000,. 14.823 al 25, 15.237 

y 38, 15.629 al 33, 17.828, 18.508 al 12, 
19.275, 22.456 y 57, 23.519, 23.540 al 42, 
25.474 al 75, 25.735, 28.076 aJL 78, 28.346 
al 708/ 29.026 al 28, 29.032 y 33, 29.154 
al. 56, 29.710, 32.259 al 61, 32.661, 33.702 
y 3, 33.821 al 26, 35.916, 41.931 al 35, 
42.045, 42.521 y 22, 43.708 al 10, 44.541 
al 729, 44.924 al 27, 46.006, 53.989 al 
91, 53.993 al 95, 58.564 al 80, 05.764 al 
69, 68.086 ál 88, 68.192 al 95, 71.494 y 
95 , 75.859, 77.020 al 23, 81.075 al 91, 
81.954 al 56, 83.520, 89.276 y 77, 89.382 
al 85, 89.587 y 88, 92.585 al 87, 94.241 
al 47, 97.244 y 45, 98.888 y 89, 101.965, 
102.259 y 60, 103.928 al 30, 107.135 al 
37, 107.886, 107.896 y 97, 111.779, 112.927 
al 30, 118.254, 120.185 y 86, 124.206 y 
7, 124.322 y 23, 125.537 y 38, 130.743, 
131.659, 133 009 al 12, 137 366 al 68,
137.513 al 15, 139.652 al 56, 139.941
y 42, de 311.600 pesetas nominales.
' 183 títulos, serie B, números'78 al 
83, 254, 991, 1.589, 1.697, 1.816 y 17, 
3.947, 4.105, 4.168, 10.670 al 706, 10.709. 
11.646 al 724, 11.921, 12.891 y 92, 12.896,- 
15.821, 16.005, 16.844 al 58, 18.190, 26.394 
y 95, 27.754, 29.152, 32.110, 32.535. 32.665. 
37.122, 37.330, 43.059 al 09, 43.847,
43.954, 47.167, 47.486, 47.501, 47.581.
49.578 al 80, de 366:000 pesetas nomU 
nales.

123 títulos, serie C, números 535, 
1.336, 1.393 , 4.859 , 5.675 al 729, 5.874 
al 912, 8.262 al 69, 8.653, 9.488 y 89, 
15.075, 15.894 al 900, 16.079, 17.052 y 
53, 17.102, 17.543, 18.000, de 492.000 pe
setas nominales.

61 títulos, serie D, números 7, 259 y 
00, 2.425 al 41, 2.480 al 84, 2.486 a} 
509, 2.525 y 26, 3.550 y 51, 3.747 al 50. 
4.049, 5.211. 6.067, 8.406, de 610.000 pe
setas nominales. ‘ .

26 títulos, serie E, números 364, 1.536 
al 48, 1.553 al 56, 1.591, 1.593 al 95, 
2.138 al 41, de 520.000 pesetas nomina, 
les.

13 títulos, serie F, números 1.389 y 
90, 1.410 al 15, 1.424 al 26, 1.430, 1.855, 
de 52Q.000 pesetas nominales.

Por un importe total de 3.450.400 pe
setas nominales.

Lo que se haée público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de i.941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid*, diciembre de 1941—P.or 
el Director general, Luis Feás.

481—X

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución.—Sección de 

Recursos y Distribución)

Circular núm. 271 sobre entrega por 
los productores y tenedores de ce
reales y leguminosas para piensos 
al Servicio Nacional del Trigo.

En virtud de las facultades conferi
das a esta Comisaría General en el 
artículo 19 de la Ley de 24 de junio 
de 1941 y de* acuerdo con lo estableci
do en el párrafo tercero del artículo 
séptimo, del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de fecha 15 de agosto del 
año en curso, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.® Los productores y tenedores de 
cereales y legu¿iinokas para piensos 
quedan obligados a entregar en los al
macenes del Servicio Nacional del Tri
go la totalidad de estos productos que 
figuren disponibles para la venta en 
sus declaraciones C-T- y C-1R en todo 
el territorio nacional, dentro del plazo 
comprendido entre el día 15 de enero 
de 1942 y el 28 de febrero del mismo 
año, ambos inclusive.

Los productos/a q^e afecta esta or
den de entrega obligatoria son:

Avena, cebada, alpiste, mijo, pani
zo, sorgo, algarrobas, almortas para 
pienso, altramuces, guisantes, habas 
caballares, veza, yeros. |

2.° Todo productor o tenedor de las 
citadas mercancías que no entregue las 
cantidades disponibles para la venta o 
reserve piensos para sus ganados en 
mayor cuantía que la establecida en el 
párrafo 42 del Artículo 12 del Decreto 
de referencia quedará sujeto a lo dis
puesto en la Ley de 16 de octubre de 
1941, siendo puesto inmediatamente a 
disposición de la respectiva Fiscalía 
Provincial de Tasas, que, a su vez, pa
sará el tanto de culpa a los Tribuna
les Militares competentes en la repre
sión de ocultaciones y acaparamientos, 
caso de estimarlo oportuno.

Madrid, 20 de enero de 1942.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de T..sas y Delegado del 
Servicio Nacional del Trigo.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores Civiles e limos, sres. Co
misarios de Redunsos.
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